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_ P o r  comisionado, TREINTA Y  SESENTA 
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“ S s  de 25 ejemplares á C lN cO  REALES, 
ilrve •tticriet*» a l pedido cuyo importe a e  se haya BU RIO  LIBERAL DE LA MAÑANA.
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PUNTOS D E  SÜSCRICION,

Mabbis: Tábaqueria de las Cuatro Caífe», librerías de Sánchez Ku 
6to, Durán y  San ifariín y  almacén de papel de jSorrio, Corredera 
Baja, 39.

 ̂Para la venta de paquetes y para las inserciones y comunicados, diri­
girse í esta Administración y al Gerente de la empresa,

D. JOSÉ BRAVO Y  DESTOUET,
Toda la correspondencia debe dirigirse al Director da El IiiparciaL( 

PIm o  de Matute, Níúm. ft, Madrid.

de Enji
íuieraK

P '^ s a r s e  á  I» r
■3-“ dert'í^

A.GUA.
í® y depuranJ
átono. ’■'

“ • yeni î
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l i r a d  los precios de todo.
Llle del arenal y püerta del sol

ESQUINA.
Camisas de señora, hilo redondo á 17

^Chambras de moda y pantalones á 9 rs. 
Enaguas lisas y con bordados á 18 rs. 
peinadores de cortes modernos y cíe­
nles á 24 rs.
Juegos de cuellos y puños lisos y borda­

do? á 6 rs.
Camisas de hilo para caballero á 24 rs. 
Calzoncillos de hilo redondo á 16 rs. 
Cuellos y puños de última moda á 18 y 

0-i rs. media docena.
’ Calcetines blancos y crudos 20 rs. me- 

docena.
Pañuelos de hilo tupidos y de batista 

desde iC rs . m edia docena.
Juegos de sábanas lisas y bordadas, por

la mitad,.
Sábanas hechas de hilo redondo y sin

tostara á 20 rs.
Colchas blancas de piqué á 50 rs. 
Almohadas y alm ohadones de hilo á 6  

reales.
Jlantelerías de granito, finas y adamas­

cadas, para 6, 12, 18 y 24 cubiertos,
desde 25 rs.

Servilletas de todas clases y tamaños 
desde 10 rs. media docena.
Manteles sueltos á 10 rs.
'fohalías á 19 rs. media docena.
Refiijo.s de piqué, cortinones y cortini­

llas casi de valde.
Lienzos finos, holandas y eulrais desde 

íl¡2rs. la vara.
Para sábanas sin costura desde 8 rs.; 

los hay de 8, 10, 12 y 14 cuartas de 
indio.

pfli/ksífl lo mas n eo  que se conoce en ropa 
blanca á precios en proporción.

Aprovecharse pues, 
fue Ocasión como esta de fijo 

nunca se presentará.
POR CERRARSE LA TIENDA

E S Q U IN A
1 U  CALLE DEL AREML

crónica d e  l a s  c o n s t it u y e n t e s .

es,
m a ñ a n a  fi

Rehemos confesar que asistimos con miedo á las 
•Miones que las Cortes celebran los sábados, 

destinadas á la explanación délas preguntas que 
airig-en al Poder ejecutivo sobre todos los puntos 
‘I administración y  de la política , dan márgen 

l̂ P® lleven al debate j  por todos los medios que 
.filam ento proporciona, las censuras de las opo- 

pasiones de los partidos y  quién sabe 
»®bieu las pequeñeces j  mezquin3.ades que se 
«nen el geno de todas las grandes Asam bleas, 

L ^  tienen otro medio que el escándalo para pre- 
arse con ciertas apariencias de importancia, 

jj^®®P^8han sido fecundas las discusiones enea- 
anas á depurar la conducta que ya  en determ i- 

T T q  ®®y®tos, ya  en la marcha general de la polí-
partidos en las Asambleas delibe- 

- .1 ^  i*> porque sobre proporcionar á las oposiciones 
R E A b b  I n de exponer al país la grandeza de

I W  ̂ sirven también para dar nueva fuerza á^  ...................................................................P«sode su in poder.
linion cuando las mayorías
luencia confirmando los actos

e los oédi»"

t i jU  ouando en el ejercicio de estos derechos se 
lición ol escándalo y  la exacerbación de, las 
toa id̂  ̂ resultado práctico de la discusión de 
jOe ®^^ndo se prescinde de las conveniencias 
tjirae defensa de los intereses del país para
Tugjt '^•ticamente en los lados vulnerables que á 

^^í'TQbs sofismas ofrezca un gobierno, 
íi(ij j  de aumentar la fuerza moral que es la
ínteres gobiernos, y  sih la cual peligran los 
•Icout ^ todos los partidos, se trata por

de romper uno á uno los lazos que los 
la mayoría del país, entonces les discu­

siones en vez de ser fecundas llevan por el contrario 
el germen de la destrucción y  el desconcierto, su­
miendo al país en un abismo de duda y  de in certi- 
dumbre, después del cual todos los males son posi­
bles, sobre todo cuando para sustituir el edificio 
derrumbado solo se ofrecen ilusiones quiméricas y  
vanas exageraciones, bajo las cuales es imposible 
descubrir una idea realizable ni un sistema que 
pueda inmediatamente llevarse á la práctica.

Tales son las reflexiones que se nos ocurren des­
pués de haber oido al Sr. García López explanar la 
interpelación que tan pom posam ente se nos había 
anunciado..

Debem os, sin em bargo, ocuparnos antes de un 
notable incidente ocurrido cou  m otivo de la interpe­
lación del Sr. R ojo  Arias sobre la conducta observar 
da por el señor patriarca de las Indias.

No es necesario, ni de este lugar, recordar los 
hechos atribuidos á este alto dignatario de la  Ig le ­
sia, pues la prensa se ha ocupado de ellos repetidas 
veces desde la revolución acá. E l Sr. R ojo Arias 
cree que son punibles, y  necesitan un pronto y  
enérgico correctivo, mientras que el señor m inistro 
de Gracia y  Justicia, el de Hacienda y  el de la Guer­
ra creen, por el contrario, que estuvo en su (derecho 
oponiéndose á la drden de la Junta revolucionaria 
de Madrid, que no tenia facultades para separarlo, 
añadiendo además los m inistros, que todas las (ór­
denes emanadas de sus respectivos departamentos 
habían sido exactamente cum plidas por elpro-cape- 
llan m ayor y  patriarca.

No satisfacieron estas explicaciones á algunos in­
dividuos de la mayoría de la Cámara, y  en unión de 
varios diputados republicanos presentaron una pro­
posición para que las Ciírtes censuraran la conducta 
subversiva é inconveniente del referido funcionario.

En términos duros, enérgicos y  prodigando las 
mas graves acusaciones, apoy(5 el Sr. Romero Girón 
la proposición, haciéndose eco d é la  m ayor parte de 
los cargos que se han dirigido desde la prensa al 
patriarca, acusaciones que de ser fundadas envol­
vían una censura al Gobierno por su lenidad.

Tales apreciaciones en boca de un diputado de la 
mayoría y  después de las palabras del Sr. Rojo 
Arias, identificado también con la situación, de­
bían, como es natural, producir cierto d isgusto en 
los individuos del Poder ejecutivo, dando lugar á 
que los señores m inistro de la Guerra y  duque de 
la Torre se expresaran con energía al pedir á la Cá­
mara que no tomara en cuenta ía  proposición, pues 
en su concepto, significaba la im posición de una 
pena sin hallarse probado el delito. Antes que su*“t- 
eribir á esta in justicia, decía el general Serrano, 
resignaré m is poderes, porque aquí estamos para 
labrar la felicidad o la desgracia de la patria, pero 
no para atropellar la honra de nadie. Si la proposi­
ción se aprueba, anadia, resigno ante las Cértes la 
soberanía que me confirió y  me voy  de aquí.

Estas frases pronunciadas con toda la efusión del 
alma noble que rechaza toda com plicidad en una in­
justicia , y  que aun suponiendo que pudieran ser 
inspiradas por un error en los hechos merecían el 
m ayor respeto, dieron márgen á una inconveniente 
interrupción del Sr. García López, quién, con un 
aire de desden y  de superioridad dignos de su gran 
talla política , (lijo al general Serrano: Váyase V. iS.

Juzguen ahora nuestros lectores si no era este 
m otivo suficiente para que la inmensa m ayoría de 
la Cámara fuera presa de un sentimiento de in d ig ­
nación, y  para que el general Serrano, herido en lo 
mas vivo de su alma, contestara cual cum ple á toda 
persona de nobles sentimientos. A s í fué que las re­
criminaciones de los unos, las voces y  gritos de la 
generalidad convirtieron por algunos m omentos á 
la Asam blea en un verdadero campo de Agramante 
que, á duras penas, pudo ser dominado por la po­
derosa voz del señor Presidente.

Pero no bien retirada la proposición por el señor 
Romero y  cuando el Sr. Orense pidió que se leyera 
cierto discurso del general Serrano, calificando de 
amenaza las palabras que éste acababa de pronun­
ciar, promovióse otro desórden en los bancos duran­
te el cual llegó la exacerbación de los ánimos á su 
mas alto grado.

D ispuestos com o estaban los republicanos á soste­
ner la proposición, llevando el debate hasta sus ú lti­
mas consecuencias, no sabemos cuál hubiera sido el 
término de este deplorable incidente, si el Sr. M ar- 
tos, conociendo el peligro y  echando mano de uno 
de esos recursos que solo conocen los m uy avezados 
en las prácticas parlamentarias, no hubiera dado 
nuevo g iro  á la cuestión, consiguiendo que prevale­
cieran los deseos manifestados por el Presidente del 
Poder ejecutivo, y  que los republicanos retiraran á 
la vez la proposición.

Restablecida la calma en la Asam blea y  después 
de varias preguntas de los diputados al Poder ejecu­
tivo, llególe el turno al Sr. García López para expla­
nar su interpelación sobre la política general del 
Gobierno, i  aquí tuvieron que oir los diputados 
que quedaron en el salón, no recordamos si la terce­
ra ó segunda edición del d iscurso que ya  conoce la 
Asam blea.

Una de esas grotescas, al par que profundas crea­
ciones del genio de D . Ramón de la Cruz, El 
nolo nos recuerda sin embargo algo que puede dar 
una idea de lo que es la oratoria del Sr. García L o -  
)ez. Vuelto de presidio el héroe del sainete, cuenta 
as proezas de su  vida, y  en un momento de entu­

siasmo arroja por el suelo la mercancía de una cas­
tañera que el autor pone en escena. Furiosa ésta, 
por tamaño desacato, le dirige duras recriminacio­
nes, á las que el majo sin descender de la entonación 
trágica con qu e ha empezado, contesta...

«Los héroes como yo cuando pelean 
No arroparan en mesas ni en castañas.»

Lo mismo puede decir el diputado republicano. 
Cuando habla lo hace siempre con una entonación 
sonora, hueca y  trágica, y  no repara tam poco ni en 
la gravedad de las frases, ni en lo injustificado de 
las censuras, ni en la alteza de los poderes, ni en 
las altas consideraciones que deben siempre guardar­
se en el seno de la representación nacional.

E l discurso sin fin que ayer pronunció es una 
repetición enojosa de los cargos que en la prensa se

han dirijido al Gobierno desde que subió al poder 
sin añadir un hecho nuevo, sin formular una idea 
nueva y  sin que pudiera sacar deducciones de valer 
para el país ó para su partido.

Las dos principales afirmaciones de m ayor im por­
tancia que en tono de censura d irigía  al Gobierno 
eran: Que ha despilfarrado 3.500 m illones en siete 
m eses, y  que ha nombrado jueces de primera instan­
cia que no conocen el derecho. Por estas muestras 
pueden apreciarse los profundos estudios que S. S. 
tiene hechos del estado de nuestra Hacienda y  el ju i­
cio  que le merece nuestra m agistratura.

El señor m inistro de Fom ento se levan tó , no ha 
contestar al Sr. García López, pues su  discurso era 
de lo mas inofensivo que se ha o ido , sino á deshacer 
los errores en ^ue había incurrido, y  que fueron tan­
tos como el número de las afirmaciones.

L A  «IG U A LD A D .)»

Deber de la prensa en los períodos constituyentes 
es examinar todas las soluciones que los partidos 
militantes propongan a fin. de convertir lo provisio­
nal en permanente. ’

Nosotros hemos cum plido egte deber, consagrando 
algunas consideraciones, mas ó m enos discretas, 
pero leales j  desinteresadas, á las diferentes solu­
ciones, interinas ó definitivas, form uladas por nues­
tros colegas ó iniciadas en los círculos políticos.

_ De la form ación de un directorio y  de la constitu­
ción  de una regencia, formas del m om ento, dijim os 
algo en su  día; de la república com o form a perma­
nente nos hemos ocupado también con m otivo de la 
insistencia con que los partidarios de esta solución 
la defienden, com o la única patriótica, com o la  única 
posible, especialmente después de la primera der­
rota del pensamiento monárquico.

Para abordar el asunto, de suyo espinoso, tuvimos 
que hacer dos concesiones: una, que los m onárquicos 
no temamos monarca, y  otra, que reconociéndolo 
así, habíamos dado un paso hacia la montaña roja y  
gritado ¡viva la repúbhcal No ha sido necesario mas 
p p a  que los apóstoles de la nueva idea den por per­
dida la causa de la monarquía y  se feliciten de que 
por fin se haya hecho la luz en la inteligencia de los 
que solo aspiramos al títu lo  de creyentes de la vieja 
idea monárquica.

Ayer contestamos á los elogios y  á las censuras 
de la Discusión  ̂ aplazando, para cuando se plantea­
ra, la polém ica que sobre nuestro artículo Im  E efi- 
hUcu se proponía abrir la  Igualdad. A yer lo hizo en 
cum plim iento de su  palabra; hoy nos toca á nos­
otros satisfacer nuestro com prom iso, siquiera no se 
nos ocurre cómo hemos de llenarle. ¿A bre el colega 
republicano polém ica sobre nuestro artículo? No. 
¿Entra en su exámen? No. ¿Qué hace? Vam os á 
verlo.

Después de dar hábilmente el carácter de una 
confesión á lo que no tiene, lo repetim os, otro carác­
ter que el de una concesión benévola, vuelve al ma­
noseado tema de la negativa de D . Fernando de C o- 
burgo, de la repugnancia que generalmente inspira 
la candidatura de D . Antonio de Borbon, y  á la 
eterna cantinela de que la monarquía tiene cerrados 
en España todos los horizontes; y  de im proviso, sin 
transición alguna, entona de nuevo el him no de las 
excelencias de la república, objeto principal de su 
artículo.

D . Fernando de Coburgo traería consigo una 
complicación extranjera. E l duque de M ontpensier 
nos expondría á una guerra civil. La monarquía es la 
restauración. ¿Que ei país no está preparado para la 
república? Tampoco lo  estaba para los demás dere­
chos que ejercita hoy. La forma republicana es la 
forma de gobierno mas flexible que se conoce. La 
cuestión de presidencia importa pocjo. Las repúbli­
cas con presidente único, se parecen demasiado á 
las monarquías. E l período mas g lorioso  de nues­
tra historia, la guerra de la Independencia, fué diri­
g ido por un Consejo de regencia.

Estas son las principales ideas que apunta la 
Igualdad y  que fácilmente pueden rebatirse. ¿Es la 
república la forma de gobierno mas generalizada en 
Europa? N o. Luego indudablemente su  adopción 
acarrearía complicaciones extranjeras, com o las can­
didaturas de D . Fernando de Coburgo y  del duque 
de M ontpensier. Los periódicos y  las personas mas 
interesadas en la  restauración , proclaman com o la 
m ejor solución la república, y  aun se dice que han 
trabajado y  trabajan en su lavor. ¿Oree la Igualdad 
que obran desinteresadamente? Desengáñese nues­
tro colega; la república es el cam ino mas corto para 
la restauración, aunque la república sea tan conser­
vadora y  tau moderada com o la quieren algunos re­
publicanos.

D e que el país no estuviera preparado para los 
derechos que ejercita y  que los ejercite pacíficamen­
te, no debe deducirse que recibiera con  igual cordu­
ra la  república. De todos esos derechos que ejercita 
hoy el país, tenia tradición; de la república no la tie­
ne. Epocas ha habido de libertad de im prenta; épo­
cas en que el derecho electoral y  el derecho de re­
unión y  asociación se han agitado en círcu los menos 
reducidos que en los últim os años.

La república ha sido siempre entre nosotros una 
teoría deslumbradora, brillante, pero una teoría. La 
forma republicana es la forma de gobierno mas fle­
xib le que se conoce. Es verdad; m as órnenos sua­
vemente se ha pasado siempre, en todas partes, de 
la república al im perio. Donde no se haya pasado 
todavía, se pasará acaso en un breve plazo. Estam os, 
pues, conformes en que la república es la form a de 
gobierno mas flexible que se conoce. También nos 
parece bien que la Igualdad prefiera á la presidencia 
única un consejo presidencial. Esta idea conjura 
todos los conflictos que la cuestión de personas pro­
voca siempre, aquí donde esa cuestión nunca es se­
cundaria,

Hace siete meses que nuestra nación se halla or­
ganizada republicanamente, dice la Igualdad. En 
estas palabras hay mas buena fé que habilidad; no 
se ̂  ve en ellas ai periodista, se ve al hombre que 
deja liablar á su  conciencia. Estam os organizados 
republicanamente. ¿Estamos bien? Si contesta nues­
tro colega afirmativamente á QSta pregunta, quedan 
destruidas de hecho todas sus declamaoiones j  todas

sus quejas contra la situación y  sus hom bres; si 
contesta negativamente, tiene que convenir en que 
h oy  por hoy , la república no es para España la feli­
cidad, la g loría , la grandeza, e l dom inio del m undo.

MISCELÁNEA POLITICA.

E l Eiglo  ̂ periódico isabelino, ha dicho, apoyán­
dose en algunos hechos, que D . Carlos de Borbon y  
Este sostendría, caso de llegar á ceñir la corona, los 
principios m oderados,

L a  Regeneración contesta lo  sigu iente:
«D. Cárlos no admite los principios del partido moderado: nun­

ca ha dicho eso.
Las personas adictas al carlismo se atreven á manifestar y  sos­

tienen todas las ideas que en punto á política profesa Carlos VII.
D. Cárlos acepta los hechos consumados que sean aceptables; f  

en puntos religiosos, nunca se separará de los fallos del Pontífice 
romano; pero no como el partido mederado, que lo acepta «todo,» 
sea lo que sea.

D. Cárlos dice que nomolestaráánadie, porque en el interior de 
su conciencia ó de su casa tenga una fé contraria á la católica; pero 
que no quiere la libertad de cultos «donde no ha existido nunca.» 
Se comprende en Inglaterra y en los demás países dende existe 
hace siglos.

Seguros estamos de que el Siglo no podrá probamos lo contrario 
de lo que dejamos afirmado.»

E sto, en resumidas cuentas, es dar la razón al 
Siglo, p .  Cárlos se apodera de las doctrinas del m o -  
derantismo, p()rque en su  deseo de engañará la opi­
nión pública, ju zga  que e l ser m oderado es ya  ser 
algo liberal.

Por lo dem ás, noten ustedes con  qué sagacidad 
hace constar la  Regeneración que D . Cárlos no se 
separará de los fallos del Sumo Pontífice en aiuntos 
religiosos. L os fallos poUtieos del Padre Santo son 
completamente condenatorios de las aspiraciones del 
terso, y  conviene que se distinga la infalibilidad j  
sabiduría con que P ió IX  procede en unos, y  el er­
ror y  com pleta falta de razón de sus declaraciones 
respecto de los otros.

Son m uy listos estos neo-católicos.
Ustedes notarán también que en el suelto de I»  

Regeneración (3ue copiam os se defiende á nombre da 
D . Cárlos la libertad de conciencia, com batiendo úni­
camente la de cultos con un argum ento de localidad.

Ahora ustedes podrán ju zga r  si los neos son , 6 
quieren al m enos parecer, m oderados y  doctrinarios.

Es curioso el espectáculo que ofrecen los neos y  
los m oderados isabelinos.

D ice el Pensamiento:
«Por si nuestros lectores no saben todavía de lo que es capaz un 

moderado, lean con calma, si pueden, las siguientes lineas quehoY 
publica el Siglo:

«Aparte de esto, ¿el Pensamiento, aunque no quiera entrar en 
parangones, no puede ignorar que todos los males que Isabel II ha. 
tolerado, tolerados han sido por Cárlos X , rey de Francia, por 
Francisco II, rey de Nápoles, y  por el mismo Pió IX , vicario di Je­
sucristo^ ¿Qué licencia en la prensa, qué excesos en la tribuna, 
qué errores en la enseñanza ha tolerado doña Isabel II en España 
que en 1846, 1847 y 1848 no tolerase el propio Sumo Pontífice en 
Roma B

¡La pluma se nos cae de las manosl jPio IX  rebajado de un gol­
pe por el periódico conservador al nivel del monarca cuyo gobier­
no ha robado á la Iglesia, ha enseñado el materialismo y el racio- 
naHsmo en las escuelas, ha reconocido el latrocinio del rey de Cer- 
deña, y hasta impedido á los escritores católicos salir á la defensa 
de la doctrina de la Iglesia, combatida públicamente en periódico» 
impíos.»

A  renglón seguido añade el Pensamianto que los  
moderados toleraban los  m ayores excesos en la en­
señanza. Y  cuenta con que el m oderantism o no dej(5 
en pié ni un solo catedrático liberal.

Estos neo-católicos se olvidan á lo  m ejor del nue­
vo papel que se les ha encargado. A unque el abso­
lutista se vista  de liberal, neo se queda.

E l proyecto de le y  últim am ente presentado por el 
Sr. Ruiz Zorrilla , obtiene de el Pueblo e l siguiente 
ju i c io ;

 ̂ «Tenemos que tributar un nuevo elogio al señor ministro dé 
Fomento. Ei proyecto de ley sobre instrucción pública que leyó en 
la sesión de ayer, merece ciertamente toda clase do aplausos. En 
él se armonizan y csnciertan de una manera feliz las exigencias d é  
la ciencia con las necesidades del momento, los intereses de la li-« 
bertad con los deberes de gobierno.»

Leem os en e l Pueblo lo  siguiente:
«Nos consta y tenemos motivos para creer que también consta s t  

señor ministro de la Guerra, que existen en esta capital persona» 
que no solo inducen á los soldados á la deserción, sino que adema» 
les visten de paisanos, les guardan sus ropas militares, y  les en­
vían, pegándoles el pasaje, á puntos señalados (Jonde deben alista­
se en las partidas carlistas que amenazan levantarse. Tal veza es­
tas horas haya preso alguno de esos sugetos que é la seducción sé  
dedican; sí no lo están, culpa será de quien ha podido ya prender­
los con arreglo á las leyes.»

N o ha sido bien informado nuestro colega la 
cusion al decir que el gobernador de Huesea, señor 
Lom a, acaba de cometer una incalificable arbitrarie­
dad suspendiendo en el ejercicio de sus funciones a l 
Ayuntam iento de aquella capital.

Sabemos que el Sr. Lom a se ha lim itado á ob ligar 
á la corporación m unicipal á que observase la vigen­
te ley  de reemplazos, cum pliendo así las terminan­
tes órdenes del Gobierno; que ha procurado por to ­
dos loe m edios posibles evitar que llegase el conflic­
to; que accedió con el m ayor gu sto  á que no se ve­
rificasen ninguna de las operaciones de alistam iento 
y  rectificación, previas al sorteo, s i el M unicipio 
cum plía su  oferta de ingresar en caja antes del dia 
gue él mismo Jijó el im porte en m etálico del cupo de 
la localidad; y  que solo cuando esta oferta dejó de 
cum plirse y  el Ayuntam iento declaró terminante­
mente que ni alistaba ni sorteaba, fue cuando dicha 
autoridad se creyó en e l deber de obligar al cum pli­
m iento de las órdenes superiores, sin que la restase 
otro m edio de conseguirlo, después de apercibir y  
multar á la corporación, que suspenderla.

En nuestro apreciable colega la Reforma leem os 
el siguiente suelto:
'  «Nuestro querido amiro el Sr. Gasset y  Artime, director de En 

Imparcial, ha sido Dombrado por el Banco de España inspector 
de contribuciones.

El Sr. Gasset y Artime, jefe de administración de primera d a— 
se y ex-diputado á Córtes, habría podido ocupar, á no rechazarle, 
un puesto uaportantigimo en la gobernación del Estado; en cambie 
ha aceptado una modesta posición en un establecimiento parti­
cular.

Esta conducta le honra, pues en su condición de periodista, e» 
necesario no solo ser independiente, sino parecerlo; y no lo pare­
ce aimque lo sea el que sfc pone i  servicio de una situación, aun 
cuando tenga contraídos todo género de compromisos con ella. Noa. 
otros enviamos nuestra enhorabuena al Sr. Gasset.»

Y  nosotros, en nombre de nuestro querido compa-» 
ñero, á quien tanto y  con  tan noble espíritu se fa-^
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voreceen las líneas que hemos trascrito, ap^radece- 
m os á la Reforma con el mas hondo sentimiento de 
sinceridad las delicadas frases que le diriíje.

'U

COKTBS CONSTITÜYHNTES.

Sesión del dia 2 i de abril de 1869.
A la una y cuarto de la tarde la abrid el presidente 

Sr. Rivero.
Se leyó y  aprobó el acta de la sesión anterior.
El Sr. ORTIZ DE ZARATE hizo una pregunta al se­

ñor ministro de Hacienda relativamente a los bienes 
procedentes de corporaciones religiosas.

El Sr. FERNANDEZ VALLIN pidió varios documen­
tos refer^tes á ferro-carriles. Y preguntó si se supri­
miría el ministerio de XllUamar lo cual no creia opor­
tuno en el estado actual de Cuba.

El Sr. ROJO ARIAS: Con profunda pena entro á de­
batir una materia de suyo delicada; pero á ello me mue­
ve uc motivo esencialmente político, porque el Sr. Ig le­
sias y Barcones, patriarca de las Indias, á quien no c o ­
nozco siquiera, se ha colocado frente al Gobierno provi­
sional antes, y después al Poder ejecutivo, arrogán­
dose funciones que no están dentro de su cargo de pro- 
capellau mayor de palacio y  desobedeciendo las órdenes 
que se han dado por el Gobierno, y trayendo la pertur­
bación con sus actos contrarios á los poderes proclama­
dos por la revolución.

Todos saben que desde que los reyes y  emperadores 
se convirtieron al cristianismo quisieron tener á su lado 
sacerdotes que dieran ei pasto espiritual á ellos y  á su 
familia. Como estos eclesiásticos estaban sujetos á los 
ordinarios respectivos, loa reyes manifestaron deseo de 
que se constituyese una jurisdicción exenta, y los de 
España principalmente lo alcanzaron da varios pontíd- 
oes desde Sixto IV hasta Gregorio XIV, viniéndose á 
constituir una jurisdicción exenta, episcopal ó cuasi 
episcopal, según que la desempeñe un obispo ó un pres­
bítero; y según un breve de Benedicto XIV, siempre se 
ha reconocido en los reyes la facultad de nombrar el 
pro-capellan mayor que han creído conveniente.

El Sr. Rojo Arias manifestó que la Junta revolu­
cionaria de Madrid tuvo facultades para nombrar el Go­
bierno provisional y no podían negársele para destituir 
al pro-capellan de palacio.

El señor ministro de GRACIA Y JUSTICIA dijo que 
suponiendo facultades en la Junta revolucionaria de 
Madrid para destituir al pro-capellau de palacio el 
nombrado no podia posesionarse sin cumplir los requi­
sitos prevenidos.

Asi se ha venido practicando, y en virtud del nombra­
miento real fué nombrado pro-capellan mayor el patriar­
ca de las Indias^ que vino aquí dejando vacante el obis­
pado de Mondoñedo, habiéndosele nombrado después 
para el vicariato general castrense.

Viene la revolución, queda vacante el trono español, 
y  la Junta revolucionaria, en uso de sn soberanía, quita 
ese procapellan mayor de palacio y  nombra un presbíte­
ro para qne desempeñe ese cargo. El Gobierno provisio­
nal, el consejo de administración de los bienes del patri­
monio y el señor ministro de Hacienda como presidente 
de la junta encargada de esos bienes, han nombrado va­
rios individuos para distintos cargos eclesiásticos de 
patrimonio, y el patriarca se ha negado á darles pose­
sión, como si hubiera necesidad de que él la diera, n
tuviera facultades para oponerse á esos nombramientos.

Si se reconoce, pues, como no puede m enos, que e 
cargo de pro-eapellan mayor de palacio es de la exclusiva 
provisión del poder real, ha Incurrido en un delito ese 
prelado negándose á acatar y cumplir las disposiciones 
del Gobierno provisional antes y  hoy Poder ejecutivo; lo 
cual es tanto mas necesario que tenga un correctivo, 
cuanto qne el Sr. Iglesias y  Barcones, si no es un in­
grato, ha de estar interesado en hacer cuanto pueda á 
favor de la situación derrocada en setiembre, que tanto 
le encumbró, y cuya legitimidad invoca todavía, no re­
conociendo en ningún otro la facultad de hacer esos 
nombramientos.

El título de patriarca de las Indias es un título at 
honorem, según ya he dicho antes; hoy está vacante la 
silla arzobispal de Cuba, que tiene una asignación de
O.SOO duros, y  la de Mondoñedo, que la tiene menor, 
y  muy bien puede presentársele para cualquiera de es­
tas piezas eclesiásticas, trayendo así una economía al 
Tesoro.

Es preciso, señores diputados, qne el Poder ejecutivo 
ponga mano en la jurisdicción exenta de la real capilla, 
porque no hay abuso que allí no se cometa; y  esto no es 
de hoy, sino de muy antiguo.

Hay en ella un teniente vicario, que es D. Márcos 
Ariano González, que ejerce el cargo de capellandeho- 
nor, de juez de la capilla, de subdelegado castrense de 
la diócesis de Toledo, y  algún otro cargo mas, reunien­
do por todos estos conceptos 88.000 reales anuales.

Preciso es poner un remedio á esto y hacer que se 
respeten las disposiciones adoptadas acerca de ese pun­
to, pues el patriarca se ha negado á dar posesión al pro- 
capellan que nombró la junta, al juez de la capilla nom­
brado por el Gobierno provisional, y  hasta se ha nega­
do á entregar unas láminas qne retiene en calidad de 
limosnero de doña Isabel de Borbon, sin duda para de­
volvérselas cuando venga la restauración, que no com­
prende 68 Imposible qne venga.

EL señor ministro de GRACIA Y JUSTICIA; La in­
terpelación del Sr. Rojo Arias, referente á actos de des­
obediencia qne dice cometidos por el Sr. Iglesias y  Bar­
cones contra disposiciones del Gobierno provisional an­
tes y Poder ejecutivo después, no puede menos de es- 
trañarme que no la haya dirigido al señor ministro de 
Hacienda, que es el presidente de la comisión encarga­
da de los bienes del patrimonio, en vez de dirigirla al 
que está al frente del departamento de Gracia y  Justi­
cia. Yo no conozco esas disposiciones que ha desobede­
cido el señor patriarca de las Indias; pero ha hablado su 
■eSoría del nombramiento de pro-capellan mayor hecho 
por la Junta, y voy á decir algo sobre este punto.

Dice el Sr. Rojo Arias que la Junta destituyó al pro- 
capellan mayor. Pero ¿pudo hacerlo?¿Tenia jurisdicción 
la Jauta revolucionarla de Madrid sobre todo el territo­
rio español? ¿Se ha cumplido respecto del pro-capellan 
nombrado por la Junta las prescripciones de la bula de 
Benedicto XIV? Esto, señores, es muy delicado. Yo me 
he encontrado con juntas qne han destituido párrocos 
nombrando otros, y no oreo haya aquí quien hubiera po­
dido tomar eso por lo sório.

Lo que yo puedo decir al Sr. Rojo Arias respecto al 
patriarca es que lo que me consta oficialmente es que 
este señor me dirigió una exposición en 22 de marzo 
quejándose de que se hubiera interrumpido su juris­
dicción por un D. Vicente Valls que había sido nom­
brado por la Junta para'entender en los cargos del pro- 
capellan mayor.

Ahora bien: ese cargo es de nombramiento libre para 
e l jefe del Estado; pero ¿es verdad que la Junta de Ma­
drid ejercía el poder supremo de España? Seguramente 
que no.

Respecto al sueldo que cobra el Sr. Iglesias y  Bar­
cones, del que también ha hablado S. S., debo manifes­
tar que le percibo como patriarca, con arreglo al Con­
cordato, sin que tenga mas ni como vicario castrense, 
n i como pro-capellan, ni bajo otro concepto.

Por lo que se refiere al obispado de Mondoñedo, es 
preciso advertir que si se halla vacante es por conside­
raciones que no pueden menos de atenderse; no porque 
se tenga consideración al patriarca que lo ha desempe­
ñado. El Gobierno podia haber presentado otro para esa 
diócesis; pero no ha debido hacerlo cuando no se sabe 
si las CÓrtes podrán ó no creer conveniente que se pro­
cure rednclr los obispados.
, Concluyo, pues, diciendo que no sé que haya el pa­

triarca desobedecido las órdenes del Gobierno, y  que

según las nntícias que yo tengo, y que no son oficiales, 
lo que ha habido respecto á los omploadoa nombradcs 
es que se hanpedido los títulos que justifiquen su apti-\ 
tud, sin oponerse á los nombramientos.

El señor ministro de la GUERRA; Como comprende­
rán los señores diputados, yo no puedo estar muy ente­
rado de esas materias relativas al Concordato; pero me 
procuraré enterar de lo que haya en lo relativo al vi­
cariato castrense de que ha hablado S. S., y le con­
testaré.

El Sr, GARRIDO (D. Fernando): No voy á contestar 
mas que á lo que tiene relación con las acribuciones de 
la Junta revolucionaria, á la que el señor ministro de 
Gracia y Justicia no concede que pudiera hacer ese 
nombramiento de pro-capellan mayor. Difícil es com­
prender que la junta que pudo encargar al señor gene­
ral Serrano la formación del Gobierno provisional que 
había de regir los destinos de la nación hasta la reunión 
de las CÓrtes ejerciendo ese poder discrecional que se 
le confería, no pudiera hacer el nombramiento de que 
ahora nos ocupamos; y  parece imposible pueda desco­
nocer esto el señor ministro de Gracia y Justicia, que 
formó parte de ese mismo Gobierno provisional, nom­
brado en virtud de las facultades dadas por la Junta ai 
general Serrano. Lo que se debió hacer era haber su 
primido la capilla real, como se había suprimido al rey, 
y  nos hubiéramos evitado todas estas dificultades y con­
flictos.

El señor ministro de HACIENDA: El Gobierno no 
trata de disminuir en lo mas mínimo las facultades que 
haya podido tener la Junta revolucionarla de Madrid, á 
la que siempre me honraré de haber,pertenecido; pero es 
preciso convenir en que no procedió de la manera que 
parece deducirse de lo qae el Sr. Garrido ha dicho. La 
Junta dijo con mucha habilidad que encomendaba al jefe 
del ejército la formación del Gobierno provisional, y e s -  
to venia ya reconocido por Cádiz, y  todas las juntas lo 
confirmaron por telégrafo.

Hubo, pues, el buen tino de ceñirse á lo que debía 
hacer, sin querer hacerse superior á las demás juntas.

Dicho esto, voy á ocuparme de la cuestión suscitada 
por el Sr. Rojo Arias.

El nombramiento de pro-oapellan, del mismo modo 
qne el de fiscal, no han sido desobedecidos como se ba 
dicho, no. La cuestión es otra. Desde el punto de vista 
del Sr. Garrido, hubiera sido mejor suprimir la capilla; 
pero aquí puede decirse lo que se indicó ya hablando del 
tribunal de las Órdenes militares: no habría habido en 
Roma gran dificultad para e llo , pero el Gobierno no ha 
creído oportuno adoptar resolución alguna de ese géne­
ro, sino que ha querido esperar á lo que resuelvan las
CÓrtes acerca de la cuestión religiosa, que ya viene pro­
puesta en los arts. 20 y  21 del proyecto, y en la próxima 
semana quedará probablemente resuelto aquello á que 
debemos atenernos en este punto.

El señor PRESIDENTE: El señor presidente del Po­
der ejecutivo tiene la palabra.

El señor presidente del PODER EJECUTIVO: He pe­
dido al señor presidente me conceda el uso de la palabra 
para hacer ver á los señores diputados, por si se ha en­
tendido mal como ha sucedido aquí en estos bancos, 
que el señor ministro de Hacienda conocía perfectamen­
te el decreto de la junta revolucionaria de Madrid, que 
dice de esta manera:

«Consumada felizmente la gloriosa revolución que se 
inició en Cádiz, y  llegado el caso de organizar la admi­
nistración pública, esta junta revolucionaria de Madrid 
encomienda al capitán general del ejército D. Francisco 
Serrano, duque de la Torre, la formación de un minis­
terio provisional que se encargue de la goberuacion del 
Estado hasta la reunión de las Córtes Constituyentes.

Madrid 3 de octnbre de 1868.—Signen las firmas.»
El Sr. ROJO ARIAS insistió en que separado el pro- 

capellan de palacio no debía continuar en su puesto, y 
manifestando que no era cuestión canónica la posesión 
del nombrado así como la del fiscal de dicha pro-cape­
llanía.

El señor ministro de HACIENDA dijo que no existía 
imposibilidad alguna política en el nombramiento de 
pro-capellan y sí canónica.

El Sr. TÜTAU: El señor ministro de Hacienda ha di­
cho que todas las juntas revolucionarias de España con­
vinieron en el nombramiento del general Serrano y  en 
la formación del ministerio que se organizó bajo su pre­
sidencia. Como Individuo de la Junta revolucionaria de 
Barcelona, debo decir que ésta, al recibir el telégrama 
en que se la anunciaba la cesión hecha al general Serra­
no, contestó que lo había visto con samo sentimiento y 
qne nombraba una comisión de su seno para que viniera 
á Madrid y  se enterara de la Junta de esta capital acerca 
de los motivos que había tenido para obrar de ese modo. 
Al decir esto no era impulsada por desconfianza hácia 
el general Serrano, de quien no podia abrigar temor al­
guno, sino fundándose en la consideración de que sobre 
la Junta de Madrid, como sobre las demás y  sobre las 
Córtes mismas, estaba y está siempre el poder de la na­
ción, y  la Junta de Barcelona tenia mas confianza en sí 
misma que en el resultado de la delegación hecha á fa ­
vor del general Serrano.

El Sr. DIAZ QUINTERO hizo notar la disparidad en­
tre lo manifestado por el señor ministro de Hacienda y 
lo leído por el señor duque de la Torre respecto al he­
cho de encargar la Junta de Madrid el poder interino al 
señor general Serrano.

El Sr. GARRIDO insistió en que la Junta de Madrid 
pudo relevar al pro-capellan de palacio cuando tomó 
otras disposiciones mas importantesy habiendo con otras 
medidas saltado por encima del Concordato, lo cual 
aplaudía.

El señor mínistjo de HACIENDA dijo que la Junta 
revolucionaria de Madrid reconoció como general en jefe 
de los ejércitos al general Sr. Serrano, y  que no nom­
bró ni encomendó el mando supremo é interino, y  que 
todas las Juntas aceptaron, escepto cuatro, entre ellas 
la de Barcelona, cuyo telégrama no estaba en armonía 
con las manifestaciones del Sr. Tutau.

El Sr. GARRIDO manifestó que era un hecho qne la 
Junta de Madrid, sin consultar cju las otras préviamen- 
te, nombró jefe supremo interino de la nación.

Se leyó una proposición que decía:
«Pedimos á las Córtes se sirvan tomar en considera­

ción la siguiente proposición:
«Las Córtes Constituyentes declaran haber sabido con 

profundo disgusto la conducta subversiva é inconve­
niente del pro-oapellan mayor de palacio, patriarca de las 
Indias.

Palacio de las Córtes 24 de abril de 1869.—Vicenta 
Romero Girón.—José María Carrascon.— Vicenta Mora­
les Diaz.—Federico Maclas.— Márcos Oria yRuiz.»

Eu su apoyo dijo
El Sr. ROMERO GIRON: Parece Imposible que en las 

Córtes Constituyentes de 1869, para no lastimar las pre­
rogativas que se dicen de personas respetables, haya 
sido necesario hacer la historia de la revolución y  poner 
en tela de juicio los poderes revolucionarios. Parece im­
posible que haya sido necesario olvidar los principios 
mas claros del derecho canónico para defender aquí la

la dinastía da los Borbones, y ese señor patriarca se si­
gue llamando limosnero mayor, sin duda de D. Francis­
co de Asís.

Esta sencilla historia de los hechos basta para apoyar 
la proposición y para qne comprendáis, señores dlputa- 
des, que puesto que por las razones indicadas no es po­
sible hacer otra cosa, la única solución que las Córtes 
Constituyentes pueden acordar es la de declarar que han 
visto con sumo disgusto la conducta inconveniente y 
subersíva del patriarca de las Indias, del pro-capellan 
mayor de S. M.

El señor ministro de la GUERRA: El Gobierno no 
puede aceptar la proposición, porque la considera in­
oportuna é inconveniente. Y dicho esto, añadiré que no 
sé en qué se puede apoyar el Sr. Romero Girón para ha­
cer las calificaciones tan absolutas que ha oido la Cá­
mara respecto á la desobodienciá del señor patriarcado 
las Indias al Poder ejecutivo.

Yo, que tengo relaciones con esa persona por su cua­
lidad de vicario castrense, aseguro que no he tenido el 
menor motivo de queja: lo mismo asegura el señor mi­
nistro de Gracia y Justicia y los demás ministros. Seño­
res, no nos dejemos arrastrar de actos quo parecen de 
despecho y  de venganza; si esa proposición se aprobara, 
podría decirse que éramos rencorosos, y debemos evi­
tar que pueda hacerse semejante apreciación de nuestra 
conducta.No tengo masque decir.

El Sr. ROMERO GIRON: Y onohe sentado hecho al­
guno ni he formnlado apreciaciones por mí propia cuen­
ta; digo mas: yo ignoraba los hechos referidos por el 
Sr. Rojo Arias; pero en vista de sus explicaciones y de 
las que han dado los señores ministros, que no me han 
parecido satisfactorias, he formado mi ju ic io , que ha si­
do natural y espontáneo, proponiendo enseguida la úni­
ca solución que creo puede adoptar la Cámara en este 
momento, según está presentado el asunto.

El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Presidente del Poder eje­
cutivo tiene la palabra.

El Sr. Presidente del PODER EJECUTIVO: Yo admiro 
la suprema inteligencia del Sr. Romero Girón: hasta la 
evidencia ha sido oonvenoido por las palabras del señor 
Rojo Arias.

Si de esta manera se juzgan los hechos, si de esta 
manera se tratan los negocios graves del Estado, ¿qué 
porvenir nos aguarda? ¿Cómo responderemos á la mi­
sión que el país ha confiado á estas Córtes?

Yo declaro que no he tenido conocimiento de todas 
esas cosas que ha revelado aquí el Sr. Rojo Arias. ¿Y 
qué es lo que la prudencia mas vulgar aconseja? La 
prudencia mas vulgar aconseja que el Gobierno, con los 
antecedentes y con la historia de lo que ha pasado 
aquí, forme un expediente, se informe de los hechos y 
traiga, con la lealtad, con la sinceridad que acostum­
bra, el expediente ó la resolución que en su vista adop­
te, para que las Córtes obren como lo tengan por con­
veniente.

Pero una resolución de esta naturaleza, tomada de 
repente, sin preparación de ninguna especie, es dar el 
primer paso en un camino que puede llevarnos á pe­
ligros y graves complicaciones. {Muchos señores diputa­
dos’. No, no. Otros señores’. Sí, sí.) Sí, señores, sí. {Con­
fusión en la Asamblea.)

El Sr. PRESIDENTE: Orden, señores, órden.
El Sr. Presidente del PODER EJECUTIVO: Yo sien­

to qne algunos señores diputados se exciten con mis 
palabras: aquí no estamos para gritar ni para aplau­
dir; aquí estamos para escuchar, aquí estamos para 
convencemos, aquí estamos para hacer la felicidad de 
lapátria.

El Gobierno declara que no tiene la conciencia debida 
de la justicia de esa proposición; que no quiere ser Go­
bierno arrastrado por el capricho; que quiere ser Gobier­
no digno de las Córtes y de la nación, y que si esta pro­
posición que se ha firmado llega á aprobarse, respetan­
do siempre el poder de la Asamblea, acatando profunda­
mente sus determinaciones, resignaré aquí... [Muchos 
señores diputados-. Bien, bien. Qranie agitación en la mi- 
noria republicana.) El que tiene la honja de dirigir la 
palabra á la Cámara, á quien tanto respeta, resignará, 
sí, señores republicanos... {Grande confusión. E l señor 
Garda López-, Pues váyase S. S.) Sr. Blano 6 Sr. García 
López... {Continúa la confusión.)

El Sr. PRESIDENTE: Sr. Presidente: sírvase S. S. 
dirigirse á las Córtes.

El Sr. Presidente del PODER EJECUTIVO: Es que 
yo ruego á S. S. reverente y respetuosamente, qne uo 
permita que se me hagan cierto genero de agresiones. 
{Muchos señores diputados: Bien, bien.)

El Sr. PRESIDENTE: Orden, órden.
El Sr. Presidente del PODER EJECUTIVO: Declaro 

solemnemente que este peso enorme que me abruma lo 
resignaría con respeto ante las Córtes en el momento 
en que estas no me creyesen acreedor á la alta, altísima 
confianza que me han otorgado; porque yo quiero sor 
ministro digno de esta nación, de esta pátria; digno, en 
fin, de la grandeza de las Córtes Constituyentes.

El señor mluistro de la GUERRA.: Eu vista del giro 
que ha tomado este debate, yo apelo al patriotismo del 
Sr. Romero Girón, yo apelo al patriotismo de los seño­
res firmantes, y les ruego que retiren la proposición.
S. SS. se convencerán de la oportunidad de esta súplica. 
{Gran confusión durante algunos minutos.)

El Sr. ROMERO GIRON: Siento que el señor general 
Prim se haya anticipado á lo que yo ya estaba determi­
nando en mi conciencia {Bien, bien)) á lo que nosotros 
estábamos determinando; y  hablo en esto á nombre de 
los Indívidnos de la mayoría que han firmado conmigo 
esa proposición. Líbreme Dios de haber pensado susci­
tar aquí un conflicto, ni de haber pensado siquiera 
ofender en lo mas mínimo al general duque de la Torre, 
porque uo he aludido á S. S. ni directa ni iudirectamen- 
te, para que haya lanzado contra mí algunas expresio­
nes que yo no le ruego á S. S. que las medite.

Lo que yo creo, lo que yo sigo creyendo aquí en mi 
interior, es que ningún funcionario público está sobre la 
ley, y  mucho menos sobre la revolución. Pero puesto 
que S. S. ha indicado otro medio, otro procedimiento 
que el de esta discusión, para llegar á la indagación de 
los hechos (y tenga entendido el señor duque de la Tor­
re que en este momento, que eu este acto tan oficial es 
para mí el darme conocimieuto de un hecho la declara­
ción que haga S. 8 ., como la que haga un diputado); 
pero puesto que S. S. indica otro procedimiento, lléven­
se las cosas por ese procedimiento; pero lo cierto y evi­
dente es que no se ha contestado á ciertos hechos alega­
dos por el Sr. Rojo Arias, enya responsabilidad no ad­
mito yo ni acepto. Por consiguiente, hechas estas decla­
raciones por parte de los individuos de la mayoría que 
han firmado esa proposición, la retiramos.

El señor SECRETARIO (Llano y Persi): Queda retira­
da: puesto qne ahora faltan las firmas que el regla­
mento....

El Sr. ORENSE: No, no. [Varios señores diputados de 
la minoría protestan ensimismo sentido, y  durante algu­
nos minutos queda suspendida la discusión, Ínterin otros. 
señores diputados van completando en la proposición las 
firmas retiradas.)

El señor SECRETARIO (Llano y  Persi): La proposi- i
subsistencia de las regaifas que antes eran de la corona, clon ha sido firmada de nuevo por los señores diputados 
y que ahora podrán ser regalías de la nación, y  que los siguientes:
actos del Gobierno provisional, hoy Poder ejecutivo, ha­
yan quedado completamente ineficaces, pues eso es lo 
que se desprende de los hechos referidos por el Sr. Rojo 
Arias, así como también de lo que con sentimiento he 
oido de los lábios de los señores ministros de Gracia y 
Justicia y  de Hacienda.

Ha habido órdenes de la junta revolucionaria; ha ha­
bido Órdenes del Gobierno provisional; ha habido órde­
nes del Poder ejecutivo, y  todas han sido desobedecidas 
)or el señor patriarca de las Indias.

Ha habido mas: á esta persona se le ha exigido qne 
entregara ciertos fondos ó láminas que pertenecían al 
patrimonio, y  se ha negado á ello, llegando hasta el 
punto de Ir «jontra la revolUQion que ha declarado caída

«Pedimos á las Córtes se sirvan tomar en considera­
ción la siguiente proposición:

»Las Córtes Constituyentes declaran haber sabido con 
profundo disgusto la conducta subversiva é inconvenien­
te dol pro-capellan mayor de palacio, patriarca de las 
Indias.»

Palacio de las Córtes 24 de abril de 1869.— Emilio 
Castelar.— Eduardo Palanca.—Gonzalo Serraclara.— Es­
tanislao Pigueras.—José Paul.—José María O ren se .- 
Froílan NoguerO.—Federico Rubio.»

El señor PRESIDENTE: Orden, señores; va á conti­
nuarla discusión.

No habiendo consentido los señores de la minoría qne 
se retirara la proposición, y  habiendo completado el nú­

mero Ó6 firmas qne exige el reglamento, se 
guntar si se toma en consideración.

El Sr. ORENSE: No está apoyada.
El Sr. PRESIDENTE: Está ya apoyada.
El Sr. ORENSE: Todo diputado tiene

fí!.

ü i J3f. uKMENKis: Toao diputaüo tiene dereoi, 
pedir la lectura de documentos que importan á i ^  
sion; y usando yo de ese derecho, pido que se 
claracion que hizo el general Serrano cuando la  ̂
le confirieron el Poder ejecutivo, y laque 
señor dos ó tres dias después, manifestando qur° 
ria la voluntad de las Córtes. ¡Mal modo de l 
voluntad de las Córtes es el venir hoy con una a i 
como la que nos ha hecho! ^

El Sr. PRESIDENTE: Orden; no tiene S «  , 
labra. ¡i

El Sr. ORENSE: Por lo demás, exijo...
E lSr. PRESIDENTE: No tiene S. S. la 

den, órden.
El Sr. ORENSE: Es que he pedido que se lo 

cumentos.
E lSr. PRESIDENTE: Ya lo hemos entendido m 

para qué leer esa declaración que S. S. desea on» 
conoce todo el mundo, y además el señor p r e s iS “  ̂
Poder ejecutivo la ha repetido en el día de hoy v 
repitiendo. Pero cuando juzgue que no se end'®** 
en condiciones para continuar mandando, ,-ha
tlnuar á la fuerza?

El Sr. ORENSE: Yo concibo que si las Córte
tan una determinación que chocara á la eonciVnei ’̂  ̂
general Serrano, yo concibo, repito, que dejase elder; pero lo que no concibo en S. S. es, que parai.'" 
mayoría en una cuestión dada, haga ninguna elâ
amenaza, ni directa ni indirecta. Eso es lo que se ii * 
hacer una cuestión de gabinete, y eso es lo qug

Pido;,
le concedo.

El Sr. Presidente del PODER EJECUTIVO: 
palabra para usar de ella brevemente.

El Sr. PRESIDENTE: La tiene V. S.
El señor presidente del PODER EJECUTIVO; Hq 

mer lugar, me considero aquí depositario del hono> 
todos los españoles, y el honor de ese español (j. 
alto funcionario puede quedar moralmente vulneraJ 
y o creo que debe investigarse antes si hay bastanterl' 
tivo para ello. Eu segando lugar, yo les doy respjt? 
sámentela satisfacción mas cumplida á las Cóptíi, 
creen que les he faltado. {Muchos señores diputadoi 'ú- 
no.) En tercer lugar, yo no vengo aquí ni puedo 2  
á imponer á nadie, y menos á la majestad de la A«j, 
blea. *'

En tercer lugar, ¿cómo he do querer yo imponen, 
voluntad de ningún modo á los señores diputadoíM, 
que desecharan esta proposición, cuando si algún dS 
tengo es en todocaso el de dejar el poder, es el de d  ̂
este puesto que me han conferido las Córtes; este 
to cuya inmensa responsabilidad, cuyas grandes fatlr» 
me abruman? {El señor marques de Albaida hace « « Z  
dubitativo.) Créalo Ó no el señor marqués de Albaida bi 
es indiferente. Yo declaro que es un gran sacrificio» 
que hago por mi país al cumplir el mandato de lasCt 
tes permaneciendo en este puesto. Yo no he qneni, 
violentar á la mayoría, ni mucho menos amenazar i qj. 
die, porque esto no está ni eu mis hábitos, ni 
costumbres, ni en mi educación, ni en mi decenci».

El Sr. MARTOS: Pido la palabra para hacer unapi?. 
guata al Poder ejecutivo relativamente á esta cuegiit 
para cuando el señor presidente crea conveniente ctj. 
cedérmela.

El Sr. PRESIDENTE: Después que se vote la pro» 
sicion se la concederé á S. S.

El Sr. MARTOS: Sr. Presidente , me parece depu 
oportunidad que se sirva V. S. concedérmela ahm. 
porque habría de ir acompañada de una excitación í¡¡ 
Cámara, y  muy especialmente á la fracción republiosu.

El Sr. PRESIDENTE: Podrá ser de gran oportnalíji 
la pregunta de S. S.; pero es contraria al Reglameií, 
y S. S. comprenda que en este puesto yo no puedo n 
mas que fiel guardador de lo que él establece.

El Sr. MARTOS: En ese caso, si tiene á bien nni 
de esa deferencia para conmigo, ruego á V. S. tengili 
bondad de hacer la pregunta á la Cámara, para Teit 
me permite hacer uso de la palabra.

El Sr. PRESIDENTE: Perdone S. S. Como con lo i]m 
propone S. S. se infringe el Reglamento, habrá pi 
consultar á la Cámara en este sentido para queS.i 
haga uso de la palabra.

El Sr. SECRETARIO (Llano y  Persi): ¿Las Cárifl 
conceden al Sr. Marios la facultad de hacer la p» 
gunta?

El acuerdo fué afirmativo.
El Sr. PRESIDENTE: Puede V. S. hacer la p» 

gunta.
EL Sr. MARTOS: Pregunto al Poder ejecutivo bIc»  

que para de hoy en quince dias podrá dar cuentaíli 
Asamblea de la resolución que haya adoptado en elei- 
podiente sobre la conducta del patriarca de las Iniin: 
y  para el caso de que el Poder ejecutivo no creaqneo 
ese tiempo pnede dar cnenta á la Asamblea, así coa» 
para el de que no satisfaga, en mi humilde opinloo,!» 
necesidades de la revolución la resolución que 
en ese expediente, anuncio una interpelación sobrel» 
proposición que nos ocupa.

Dicho esto, espero del patriotismo de todos, y eip** 
cialmente de la fracción republicana, que retire esipW' 
posición.

El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Presidente del Poíü 
ejecutivo tiene la palabra.

El Sr. Presidente del PODER EJECUTIVO: Seflorti 
diputados: el Gobierno no quiere rehuir con un» 
puesta la votación da la proposición, sino que 
contrario la desea; pero el Gobierno quiere cumplifí® 
BU deber, quiere cumplir con este sacrificio mas 
él exige la patria: esta es una consideración mas »1* 
que todas las consideraciones.

Dentro de quince días, la resolución que se b*!* 
adoptado en el expediente instruido, y  los documenW 
que sean necesarios, se traerán y se pondrán en coaW’ 
miento de las Córtes para que acuerden lo que teaS*® 
por conveniente.

El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Martos tiene I» 
labra.

El Sr. MARTOS: Doy gracias al Sr, Presidentí  ̂
Poder ejecutivo por la manifestación que ac»b»  ̂
hacer.

El Sr. CASTELAR: Pido la palabra.
El Sr. PRESIDENTE: La tiene V. S.
El Sr. CASTELAR: Se retira la proposición»
El Sr. PRESIDENTE: Queda retirada.
El Sr. ORTIZ DE ZARATE: Repito la preguntad 

hice al empezar la sesión. Por el decreto de 1.® de® ‘̂ 
zo último se obliga á los poseedores de cierto» bi»®*' 
raíces á que presenten al Gobierno ó á sus dele?»®̂  
los títulos que acrediten su propiedad; y  como 
es procedente, porqne tratándose de los 
bienes raíces, el que se 
Estado ó uu particular, es ei que

crea con mejor derecho, »«* 
s e l  que debe acudir

tribunales á demostrarlo, yo me permito pregontaf
ciÂ AF rÍA cf lo .1iarNAol/»fAn de i'señor ministro de Hacienda si la disposición 
marzo se refiere á los bienes que he indicado. .  s 

I El señor ministro de HACIENDA: Contestaré a»' 
cuando tenga la plenitud de noticias necesaria» P 
satisfacer cumplidamente á su pregunta.

El Sr. AMELLER: Pregunto al Gobierno si 
el gobernador de Gerona ha prohibido una oJ
cion contra las quintas y pidiendo el sufragio
años, y  al mismo tiempo le recuerdo la ioterpe 
que tengo anunciada respecto á ciertas medida» d® ^  
bernador de Segovia. » „iad>

El señor ministro de FOMENTO: No tengo jjj. 
la prohibición á que se refiere S. S.; pediré 
tes y  contestaré. En cuanto á los actos del gobiern 
de Segovia, también contestaré á S. S. cuando P 
hacerlo. gob

El Sr. Piúillapldió que constara su voto conW ^ 
la mayoría en la votación sobre el art. 17 de la v»

j-gíflO! y 
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>) se ^aá. V el Sr. Rubert. pid'i5 igualmente que constara 
la minoría en Ja del art. 19. 

jlfUíO ( }̂\HCIA- LOPEZ anunció una interpelación al
deronu ^ipcútlvo respecto á su conducta política,
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'̂'’T eñor ministro de FOMENTO dijo que estaba dis-
contestarla.

r a r .  GARCIA LOPEZ, esplanando la interpelación 
B' ■ ocurrida la revolución de setiembre el pueblo 

jjg-iéndose por su instinto dió grandes pruebas 
eíP*“ ’ tpz en los días mediados desde aquel hecho 
di®'* uo b6 constituyó el Gobierno provisional, en aue 

los disturbios, la alarma y  la intranquilidad, 
’̂ ífore creciente hasta la L c'ua, porque el Gobierno 

•gional y el Poder ejecutivo se inspiraban en sus ac- 
la tradición que dejaron los gobiernos ante

brevemcEte y  se lamentó por la discusión an- 
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hizo el señor duque 
f fltiva®®ute para destruir los manejos reairoiOTiarioH. 

'  f” !isuró la conducta del señor patriarcado Ins larilas, 
'̂ 'gra, dijo, un agento poderoso por los medios de quo 

5’'^^¿jgponer de doña Isabel de Borben. 
l'ronsuró también la manifestación del señor duque de 

«PorrP de retirarse del peder si so votaba la proposi- 
• del Sr. RomeroGiron, lo cual, dijo, era contrario á 

manifestaciones de respeto á las decisiones de la 
iamblea Constituyente.
*nijo q«6 ííl Gobierno de la revolución, que tenia que 
, jjar las economías que aquella demandaba, habla 
 ̂Muuiido hasta la facha sobre 3,500 millones, sosteni- 

M|as eontribucioaes, establecido la de capitación y pe- 
£o dos empréstitos.
“ Cenfurd qu© do se hubiera tratado de mejorar nues- 
' jBiaciones extranjeras, qnviando representantes al 
Itfranj-.ro identificados con la revolución; buena 
jjueba de ello lo ocurrido con Portugal y lo que sucede 
^0 relación á la revolución española en Francia; que 
jfgl ministerio de la Gobernación se publicaran cier- 

yj circulares, se legislase respecto á la organización de 
Volnutarios de la libertad, y se combatiesen las candi- 
jjjnras republicanas para diputados á Córtes. Que se 
liabieran nombrado jueces acabados de salir de las es- 
flielaS) y que S© hubiese accedido en todas las euestio- 
j(jpendientes con la córte romana á los deseos de esta. 
Q,0 ge hubiesen multiplicado los grados y  empleos en 
jl ejército, aumentado cuerpos, concedido pensiones y 
j¿jido el contingente para el servicio de las armas. 
^0 DO 80 hubiesen hecho reformas en marina, á pe- 
l̂ fdel almirantazgo, y  qusse hubiesen concedido las 
jistrlculps de mar. Que con las disposiciones de Ultra- 
jjjf y nombramiento do ciertos empleados se hubiese 
,amentado y  desarrollado la insurrección de Cuba, en 
jouds debieron plantearse las medidas liberales de la 
paníaeula, y haber adelantado algo respecto á esola- 
titad.
Dijo que el Gobierno quería establecer una monar- 

(jula democrática imposible y  negada por los hombres 
pensadores. Que el pueblo no derribó las armas de 
Borbon sí que la corona de España que se llevó al ex- 
IfBnjero doña Isabel II y  que no podía volver á España 
lino con ella.

Nrgd la posibilidad de la unión ibérica con la monar- 
qaíi de D. Fernando de Coburgo; consideró como uno 
áeioscaaditados mas imposibles al duque de Montpen- 
¡iarque tenia los malos inherentes á la raza de Borbon 
jenjo entronizamiento produciría una guerra; se la- 
nentó de que se empequeñecerá la nación española 
ofreciendo en los mercados extranjeros la corona de 
Bipaáa; y aseguró que los reyes no se creaban mas quo 
por aclamación popular.
Aconsejó al Gobierno que si no tenia medios para 

lalrar al país de las crisis que atraviesa, que dejara 
ílpuesto á otros hombrea que lo consiguieran.

Comparó al actual Gobierno y  la mayoría con uno y 
otraen 1854. Manifestando que también existia como 
hoy dualismo en el Gabinete, y se celebraban reuniones 
y conciliábulos por la mayoría.
Refirió que un señor diputado de la mayoría combatió 

lecientemente el sufragio universal y que no se abs- 
tiTieroa de hacerlo digalsimas perf 
ollas los generales de la unión liberal Sres. Caballero 
do Rodas é Izquierdo.
Censuró la venida á España del duque de Montpensiar 

anunciada por algún periódico, venida que calificó de 
ataque á la revolución de setiembre.

Dedujo de todo lo dicho que la única forma de Go­
bierno posible era la república, que la minoría deseaba, 
pero no para ocupar los puestos públicos.

Y aseguró que, como dijo el Sr. Figueras, ño Labia 
mas solución posible que la restauración ó la república; 
aconsejando al Gjbierno que dejara su puesto á otros 
bombres qne pudieran salvar á la pátria de los peligros

la amenazaban.
El Sr. OLOZAGA manifestó que el día mismo que to- 

ttéasientoen el Congreso dimitió la embajada de Es­
paña en París.
Y añadió que en Francia no había otro deseo que el 

w que en España se consolide la situación y el Gobier- 
no qua ei p ŷg tenga por conveniente darse.
El señor ministro de FOMENTO contestó al Sr. Gar­

fia López comenzando por reihazar varias palabras pro- 
“nnoiadas por dicho señor en el calor de su discurso, 
palabras en cuyo exámen no entraba por el puesto que 
«upaba y que en otro caso , investigando conductas 
padieran dirigirse á otra parte con mas razón que lo 
«biansido al Poder ejecutivo.

Dijo que, si continuaban las juntas populares, el país 
aucontraria hoy entregado á una completa anarquía 
política, en administración y en todo.
Añadió que conociendo el carácter del Sr. García Lo- 

extrañó su discurso, ni produjo en la Cámara 
tapresion que se propuso su autor, que fué citando 

 ̂ á todos los individuos del Poder ejecutivo en 
|̂ °Pd8Íto de que pudieran la palabra, lo cual hubie- 

üecho iududablomente si á cada una de las afirma- 
onea hubiera seguido la prueba, 

oclaró que no podía tomar en sério la república fede* 
para ninguna nación de Europa, y  menos para E s- 

L y ’^^Difestó que había una gran diferencia entre 
Ini j”®°°^®ñlentes que pudiera ofrecer la monarquía y 

aquella forma de gobierno,
y encomió la oportunidad de las palabras 

JqĴ '̂̂ í^das en esta sesión por el señor duque de la 
6 a propósito del debate sobre la conducta del señor 
•arca de las Indias.

ijjj ‘l'i® loa empréstitos se pidieron para liqui-
*Utro de depósitos uno, y  para cubrir un déficit 
Yaj n ' Gobierno no había ido mendigando re­

ía nVf rebajado en nada la dignidad nacional. 
Hej I tuayorla ni el Gobierno asistían á las reunlo- 
**Í8braif celebraban como la mayoría
«prob"- suyas. Que eran inexactos, mientras no

bierno para que pudieran sor discutidos y  juzgados; y 
declarando no estaría en su puesto un minuto mas el 
Gobierno desde que considerase necesaria la resigna­
ción del poder.

Rectificaron los Sres. García López y ministro de Fo­
mento.

Y se levantó la sesión, señalándose para la órden del 
día del lunes la discusión del proyecto de Constitu­
ción.

Eran Jas seis y  cuarto.

~SSCaOM OFiaAL.
(Qaceta de ayer.)

La Gaceta publica la ley decretada y sancionada por 
las Córtiis Contituyentes, autorizando al ministro de 
Marina para que proceda á la convocatoria de la gente 
de mar que estime necesaria, facilitando al efecto el 
ministerio de la Guerra al de Marina el cupo que en el 
presente reemplazo le corresponda.

Por la pri\sidenci;i del Poder ejecutivo han sido nom­
brados pob('rnadorí-s de la provincia de Málaga D. Pe­
dro Manuel Acuña, i|ae lo es electo de la de Badajoz: 
©n comisión de la de Cáceres D. Joaquin Alvarez de 
Kotomayor, que desempeña igual cargo en la de Málaga: 
de la de Logroño D. Ramón Acero, que desempeña igual 
cargo en la de Cáci-res: de la de Jaén D. Federico V i-
llalva, que desempeña igual cargo cu la de Logroño.

Por decreto de 22 del corriente, expedido por el mi­
nisterio de Fomento, se crea una comisión compuesta 
de los Sres. D. Pascual Madoz, cx-ministro de Hacien­
da, que tendrá el carácter de presidente; D. Fernando 
de Castro, rector de la Universidad central; D. Manuel 
Fernandez Duran y Pando, marqués de Perales; D. J 
deEohegaray, director general de Obras públicas; uon 
Lúcio del Valle, director de la Escuela de arquitectu­
ra; D. Francisco Ruiz Zorrilla, ingeniero militar y  di­
putado á Córtes; D. Juan José Sánchez Pescador y don 
Simeón Avalos, arquitectos; D. Julián Vizcarroudo y 
D. Jacinto SarrasI, director de la Escuela Normal cen­
tral.

Esta comisión examinará los proyectos que se han 
presentado para la construcción de los referidos esta­
blecimientos de enseñanza, proponiendo la adopción de 
aquellos que, en su concepto, merezcan la preferencia.

La comisión dispondrá que los autores de los proyec­
tos sean oídos y verbalmente hagan las observaciones 
oportunas en defensa de los quo cada uno haya presen­
tado.

Igualmente propondrá la comisión la recompensa que 
á juicio de la mismá deba darse al autor de los planos 
que se adopten.

Después de terminado dicho exámen por la comisión, 
se dispondrá que los referidos proyectos y  las Memorias 
que los ilustran se expongan al público en las galerías 
del ministerio de Fomento para que éste juzgue por sí 
acerca de la bondad de todos ellos.

El Poder ejecutivo, en el ejercicio de sus funciones, 
ha resuelto que se supriman las partidas 418, 414 y 415 
del arancel, y  que los palos redondos de todas longitu­
des y  circunferencias adeuden por unidad el 6 por 100 
de su valor.

Por ei ministerio de la Guerra se ha espedido una cir­
cular que contiene las disposiciones siguientes:

1. ° Se constituir-n desde luego las cajas de quintos á cargo de 
las Comisiones permanentes de provincia, conforme á lo dispuesto 
en el art. 14 del decreto de 24 do enero do 1867.

2. ® Las Diputaciones y los Ayuntamientos que en virtud de la 
autorización que tienen concedida cubriesen sus cupos ó parte do 
ellos con mozos voluntarios podrán desde luego entregarlos en 
caja total ó parcialmente; pero con sujeción á las formalidades y 
reglas prevenidas para la entrega de quintos en caja en la ley de 
30 de enero de 1856.

3. ® Las autoridades militares dispondrán que para la admisión 
de los mozos so observen escrupulosamente por los comandantes 
de las cajas y demás á quienes corresponda todas las disposicio­
nes y demás órdenes que rigen sobra el particular.

4. ® La edad deberá ser de 20 ¿ 30 años para los mozos que
jí"___ _ _ * * 1. .  , . sienten plaza de soldado, y  de 30 á 40 para los que hayan servido

0 a cerlo  d ig a ls im a s  p erson a lid ad es  en tre  ya en el ejército y  ee alisten voluntariamente, en cumplimiento de 
lo i.K o-o , 1q que dispone el párrafo primero del art. 2 .® de la ley de marzo

último.
5. ® La talla mínima será do un metro y 560 milímetros.
6 . ® Los comandantes de las cajas darán conocimiento diaria­

mente á las autoridades militares de los mozos presentados y de los 
admitidos, remitiéndolos relaciones nominales con espresion de la 
fecha de su naciento, del pueblo y provincia de su naturaleza, de 
si sientan plaza ó han servido en el ejército ó en qué arma, de la 
estatura, etc., cuidando dichas autoridades de dar el conocimiento 
oportuno á este ministerio.

7. ® Los que fueren admitidos permanecerán á cargo de las co­
misiones permanentes do provincias, socorridos por la administra­
ción militar con cargo al capítulo correspondiente del presupuesto, 
hasta que llegue el caso de procederseá la saca, elección y distri­
bución entre los diferentes cuerpos del ejército y la marina, asi de 
los alistados voluntariamente como de los quintos que puedan in - 
g esar en las cajas.

8. ® Durante la permanencia de los mozos admitidos en las ex­
presadas comisiones de provincias sin que sean definitivamente 
destinados se les dará la instrucción elemental, y se les leerán las 
leyes penales y obligaciones del soldado, anotándose estas circuns­
tancies en las filiaciones con las mismas formalidades que para 
hacer constar la lectura de dichas leyes penales prefija la circular 
de 11 de octubre de 1859.

9. ® A medida que vayan ingresando en las cajas se explorará 
eficazmente la voluntad de los que deseen pasar á servir en la ar­
mada y en los ejércitos de Ultramar con las ventajas que conceden 
las disposiciones vigentes.

10. Los que deseen servir en Ultramar deberán obligarse por 
seis años, contados desde la fecha del embarque directo para el 
punto de su destino; pero se les contará como tiempo de servicio 
el quo puedan permanecer en la primera reserva desde su ingreso 
en ¡a caja hasta que se embarquen. Podrán también alistarse por 
los ocho años de su empeño cen opcion al premio pecuniario que 
establece e! decreto de 1.® marzo último en sustitución del tiempo 
de rebaja, lo que se hará constar con arreglo al art. 52 del regla­
mento de 14 de setiembre. LoS jefes de las comisiones provincia­
les cuidarán de que tenga lugar este alistamiento según lo preve­
nido en general para estos casos en e l c p .  7.® y demás reglas 
establecidas por el reglamento de 27 de octubre de 1865 para la 
recluta de Ultramar, así como las demás autoridades llamadas á 
intervenir en sue operaciones en virtud del art. 6 .® del mismo 
capitulo.

11. Los capitanes generales y gobernadores militares de las 
provincias cuidarán de que el primer reconocimiento de aptitud fí­
sica para servir en los ejércitos de Ultramar, que hade verificarse 
en el acto del alistamiente, se efectúe por los médicos de Sanidad 
militar que hubiese en la capital de la provincia.

12. Por el director general de infantería se redactará, con pre­
sencia de las relaciones parciales que oportunamente cuidarán de 
dirigirle ios jefes de dichas comisiones de provincia, un estado ge­
neral de los mozos voluntarios admitidos, cuyo documento remitirá 
á la brevedad posible é este ministerio una vez terminadas las 
operaciones de recepción y alistamiento.

ULTRAMAR.

Las noticias qne nos llegan de Caba por la vía de
S 2 7 e n lo B la r g ó s T u e ° ¿ lr T t o ^ ^ ^  í Nueva-York alcanzan la fecha del 8, y las de los dia-

de Gracia y  Justicia. ríos son del 10:
•idojtíl Topete y  Prim de los cargos lan-
blgf, Sf • García López, lamentando que no hu-

gratitud para los héroes de la
on de setiembre.

tloD ®1 Poder ejecutivo se limitó en la organiza- 
ttieeh) /®® Voluntarios <̂® Libertad á dar un regla- 
Y ® determinar la fuerza de que deberla constar.

á Cuba algún día se sabría los inmensos 
habían tenido que hacerse para salvar la 

nacional.
lilla lo® ol Gobierno nada sabia respecto á la ve- 
ÍUe Do duque de Montpensíer, á pesar de
61 fierecE®" °®8^^se á nadie, nacional ni extranjero, el 
Páfia. ®® establecerse en cualquier punto de Es-

liq Doanifeatando que en breve se remitiría á 
relación detallada de los actos todos del Go-

Los volantarins han hecho una recepción entusiasta al 
batallón de artillería que ha regresado de Cienfnegos.

Idem 7.— Los periódicos aseguran que los rebeldes es­
tán abandonando la jurisdicción de Sagua la Grande, 
que el distrito se halla tranquillo, y que varios vecinos 
de Sagua que habían ingresado en las filas rebeldes, han 
regresado á la población y  alistádose como volnntarios.

Dícese que los insurrectos siguen quemando fincas é 
ingenios en el interior de la isla.

La Voz de Cuba se queja hoy amargamente de que se 
permita la venta de propiedades de los emigrados cu ­
banos.

Habana 8 .—-Francisco León Nuez, cubano de naci­
miento, pero naturalizado en los Estados-Unidos, y 
Agustín Medina, sufrirán mañana la pena de muerte en 
garrote vil, por ser los principales complicados en los 
sucesos de la calle de las Figuras.

£1 tesorero de la Universidad se ha fugado á los Es­
tados-Unidos , llevándose todos los fondos que le esta­
ban confiados.

Las noticias del teatro de la guerra son tan contra­
dictorias, qne no se les puede dar crédito alguno.

Nueva-Orleans 8 .— El vapor de guerra Contoocooh se 
ha situado en la desembocadura del rio Mississipi.

El Cronista de New-York inserta en su última hora del 
día lo  el siguiente singularísimo despacho telegrá­
fico que sigue;

«Nuestro corresponsal de Washington nos ha enviado 
esta noche el despacho telegráfico que sigue:

Señor director de el Cronista, 53 y 55 Frank estreet, 
Nueva-York.—Washington 9 de abril, siete y media de 
la tarde.— Grant no ha querido recibir hoy á nadie. Las 
sesiones del congreso terminarán mañana. Banks y 
Sumner mudos. Lemus y comparsa exhalando el último 

¿ ' suspiro. Lo de Cuba empeorando por momentos. Doña 
Emilia en esa. El Herald publicará mañana un telegra­
ma de sensación acerca de refuerzos enviados á los in­
surgentes, pero no crea V. una palabra, pues solo se 
trata de enviar mas buques á las ¿Antillas para acabar 
con los filibusteros. Grant habla poco y  |fuma mucho, y 
Mr. Pish ni fuma ni habla. Me traen atolondrado. Adiós. 
— Fermin D .»

i

Habana 6 de abril.— Si tribunal supremo ha confirma­
do la sentencia de muerte impuesta por el juzgado or­
dinario á León y Medina, por haber hecho fuego contra 
los voluntarios durante los sucesos de la calle de las 
Figuras. Carbias, uno de los complicados en el asunto, 
ha sido puesto en libertad.

Ha salido un baque de guerra inglés con objeto de 
dar caza á la goleta que recibió efectos del vapor Co­
manditario mientras este se hallaba en poder de los re­
beldes.

Ha habido algunas escaramuzas en las inmediaciones 
de Mayajigua.

Se ha reducido á 20.000 el número de loa billetes de 
la lotería.

Han llegado los cinco prisioneros hechos á bordo del 
vapor Comanditario, los cuales van á ser juzgados por el 
almirantazgo, y  si resultan culpables, serán ahorcados ó , 
fusilados lnmedi4tamenU«

Según un telégrama que se habla recibido en Nueva- 
York, parece que iban á confiscarse en la isla de Cuba 
los bienes de los cubanos ausentes de la misma y  que 
auxilien la insurrección desde los Estados-Unidos. Es­
peraremos á tener detalles bobre esta medida para po­
derla juzgar con imparcial y  justo criterio.

Las noticias de Méjico son de 31 de marzo. El coronel 
Palacios, que se había escapado de la cárcel, sedujo á 
la guarnición de Juliacan; proclamó á Plácido Vega g o ­
bernador de Sinaloa; se apoderó de la casa de moneda, 
y puso en libertad á todos los presos en las cárceles. 
Vega se ha puesto en marcha para reunirse á Palacios.

EL Congreso debía reunirse el día 1.® y  se esperaba 
qne las sesiones fuesen muy borrascosas.

Las ejecuciones verificadas en Yucatán han aumen­
tado la Oposición contra el gobierno de Juárez.

Han sido relevadas las tropas estacionadas en Yu­
catán.

El Gobierno del Perú ha decretado, en virtud déla 
ley relativa al establecimiento del sistema métrico deci­
mal, que quede establecido en toda la república el de 
28 de julio del presente año.

La fiebre amarilla está haciendo estragos en la her­
mosa é importante ciudad do Tacna: allí todo es desola­
ción, la enfermedad hace desaparecer un número consi­
derable de personas distinguidas; hasta las oficinas del 
Estado se hallan en situación de no poder funcionar por 
que sus empleados se encuentran invadidos de la epi­
demia.

Una fuerte avenida destruyó casi por completo el 27 
de febrero último, la ciudad de Cangallo, en la provin­
cia de Ayacucho; pero felizmente no hubo víctimas que 
lamentar.

En la república del Ecuador continua la guerra intes­
tina. El 19 de febrero tuvo lugar una refriega en Gua­
yaquil, que dió por resultado la muerte del general 
Veintemilla, jefe de la insurrección promovida y el triun­
fo de la autoridad. Las calles quedaron sembradas de 
cadáveres.

En Guatemala reconoció el pre|8ídent0 el 24 de febre­
ro, alSr. D. Pío Benito y Jiménez en el carácter de vi­
cecónsul español en la república, por haber sido nom­
brado para ese puesto por el cónsul español en San 
José, con autorización del Gobierno provisional de Es­
paña.

El gobierno de Costa-Rica ha autorizado á los extran­
jeros para denunciar minas sin especial permiso del go­
bierno, en la forma y  bajo las mismas condiciones que 
los ciudadanos de la república.

También recibimos noticias directas de la Habana de 
fecha 2 de abril.

En la Habana varios jóvenes habían resuelto formar 
una columna para combatir á los enemigos de España, 
que debía salir al campo en la siguiente semana, y  cu ­
yos individuos no recibirán retribución alguna por el 
Estado.

Por una disposición del gobernador superior político 
de la isla, se hadado nueva organización al servicio de 
órden público.

Nada mas de nuevo después de las noticias que tene­
mos adelantadas.

(si lo. ^axncu 7ábba.)
París 23 (por la tarde).—Asegúrase que el príncipe 

Napoleón celebró ayer en Nápoles una entrevista con el 
rey Víctor Manuel.

fin la Bolsa se han cotizado:
El 3 por loo interior español á 31.— Idem diferido 

á 29.—3 por 100 francés á 7 1 ,1 0 .-4  1¡2 por 100 á 101.
Lóndbes 23.—Consolidados ingleses, de 93 li8  á 1¡4.
R oma 23.— Ocho de los presos políticos comprendidos 

en la amnistía que dió el Papa el 11, con motivo del 
aniversario de su ordenación de sacerdote, se niegan á 
acogerse al perdón si han de reconocer el poder tempo­
ral y  declarar que renuncian á sus opiniones políticas.

Idem 23 (por la noche).— El Diario de Roma confirma 
la noticia del nombramiento de D. Alfonso, hermano de 
D. Cárlos de Borbon, para el empleo de teniente de los 
zuavos.

San Petebsburgo 23.—Ha muerto esta tarde, después 
de una breve enfermedad, el Sr. Aletaia, ministro de 
Grecia.

París 24.—Asegúrase que el Sr. Coello y  Quesa- 
da, propietario de la Epoca, el señor marqués de Mira- 
flores y los hermanos Concha están siguiendo activas 
negociaciones para llevar á cabo la fusión de las dos ra­
mas de la familia de los Borbones; la de D. Cárlos y la 
de doña Isabel.

El empréstito ha dado resultados en extremo satis­
factorios; la mayor parte ha sido tomada por personas 
enteramente agenas á las especulaciones de la Bolsa y 
que quieren conservar los títulos.

La suscriclon tieuo 3(8 de prima.
L óndres 24.— Inglaterra se opondrá, llegado el caso 

á la cesión de la isla de Cuba, á los Estados-Unidos.
La concurrencia de snscritores al empréstito español 

ha sido inmensa ayer y  hoy, y ha superado su éxito á 
las mas llsongeras esperanzas.

Berlín 24.— Los periódicos, contestando á los de Pa­
rís, los cuales dicen que el tratado de Praga pone el 
Mein por límite á la ambición de Prusia, declaran que 
dicho tratado ha sido redactado de una manera tan há­
bilmente diplomática, quo el Mein podrá ser atravesado

Añaden que Francia se mantendrá neutral como lo 
:o e í  1866.

j  Florencia 24.— La negociación sobre los bienes ecle­
siásticos tiene znnchos adversarios en si seno de la ma­
yoría; pero se cree que será aprobada por ser el único 
medio puesto á la disposición del ministro de Hacienda 
para que el Tesoro salga de sus apuros.

(d b  l a  a g e n c ia  h a y a s . )
París 23.— El Cuerpo legislativo ha adoptado el con­

junto del presupuesto ordinario por 226 votos contri. 15*
La Patrie desmiente que el emperador y la empera­

triz hayan comido el sábado último en casa de la ex- 
reina Isabel.

El periódico la France dice que ol rey de Portugal ha 
ofrecido al conde de Saldauha la presidencia del Conse­
jo ; pero que el conde de Saldauha no ha aceptado y que 
continuará representando á Portugal en París.

Los valores españoles están en alza en la Bolsa á con­
secuencia de la marcha favorable de la suscriclon al em­
préstito español.

El resultado defloitivo de la suscriciou no se conoce 
todavía.

El Senado, en la discusión del proyecto de ley relati­
vo á los terrenos del Trocader >, Mr. de Maupas ha ata­
cado á Mr. Rouher, ha sostenido que el ministerio no 
es homogéneo y ha pedido la supresión del ministerio 
de Estado.

Despnes de una contestación de Mr. Rouher, la ley 
ha sido adoptada.

París 24 (por la tarde).— Los periódicos partidarios 
del Gobierno confirmando las afirmaciones del diario la 
Epoca declaran que el Gobierno del emperador continúa 
en la intención de permanecer completamente extraño 
á los asuntos de España, cualquiera que sea el Gobier­
no que escojan los españoles.

Pesth 24.— El discurso real de apertura de la Dieta 
dice: que las relaciones amistosas [con las potencias 
extranjeras ofrecen la perspectiva segura de que no 
será turbada la paz y la tranquilidad, tau necesarias 
para llevar á cabo las reformas empezadas.

París 24.— El Cuerpo legislativo terminará hoy la 
discusión del presupuesto extraordinario y  probable­
mente la sesión.

W ashington 23 (por el cable.)—El Senado ha recha­
zado el nombramiento de Mr. Sandford como ministro 
de los Estados Unidos en Madrid.

SECCION DE N Om A S.
INTIRIOR.

El jueves último llegaron á Valencia procedentes de 
esta capital, los restos mortales del diputado Sr. Cerve- 
ra, siendo depositados en la capilla del Municipio donde 
se hallan depositados hasta el domingo en que se ve­
rificará su entierro.

En una carta de Tarragona que pública un diario de 
Valencia, se dice que con tropas salidas de Tortosa y 
Reus se iba á formar una columna volante que recorra 
el Priorato, donde se ha levantado una partida de unos 
cien hombres, sin que hasta ahora se haya podido ase­
gurar con visos de verdad el color político qne repre­
senta, ó  las intenciones que la han lanzado al campo.

Dice las Novedades:
«Ayer por la mañana se dió órden para que salieran 

inmediatamente fuerzas de infantería con dirección á 
Colmenar, en cuyo punto parece que se había mandado 
reconcentrar la caballería de la Guardia civil.

También se dispuso que marchara al Pardo una ó dos 
compañías de cazadores.

¿Qué ocurre?»

La sociedad de Amigos del país de Barcelona se ocu­
pa de un proyecto con el cual se propone disminuir los 
efectos del tifus, que tantas desgracias produce todos 
los años.

El día 26 del actual, desde las diez de la mañana á las 
dos de la tarde, satisfará la Caja general de Depósitos 
el cupón vencido en 1.® de enero último, de los efectos 
públicos y  del Tesoro depositados en la misma, y  enyas 
carpetas de señalamiento lleven los.números del 1.841 
al 1.363 inclusive.

También se abonarán los intereses del cupón de las 
carreteras de abril cuyas carpetas llevan los números 
del 40 al 43 inclusive.

Aunque conozcamos los esfuerzos que el señor direc­
tor de correos está haciendo por regularizar el servicio 
de este ramo, no podemos prescindir de llamar su aten­
ción acerca de los abusos que se nos denuncien según 
dicho señor nos lo tiene suplicado. Hoy debemos hacer­
lo del siguiente:

«Bs un escándalo, dice uno de nuestros suscritorea de 
Antezana de Alava, lo qne está pasando con su periódi­
co; yo bien sé que de Madrid no deja de salir nunca, 
pero aquí no hay semana qne no falten uno ó dos núme­
ros y  hace tres dias seguidos que no recibo ninguno. 
No hay que decir que pasa por muchas manos, pues á 
este punto viene directamente á Vitoria, y  el peatón 
que lo trae á este pueblo lo hace en balija cerrada, de 
modo que la falta debe consistir en Vitoria ó en el trán­
sito de Madrid á dicha ciudad.»

La Asociación para la reforma de aranceles de adua­
nas celebra hoy una reunión general bajo la presidencia 
del Exorno. Sr. D. Luis María Pastor, á la una de la tar­
de en el salón de la Bolsa de Madrid, plazuela de la Le­
ña, con objeto de discutir el proyecto de reforma aran­
celarla presentado á las Córtes Constituyentes por el se­
ñor ministro de Hacienda. La Asociación invita á tomar 
parte en el debate á todas las personas que quieran con­
tribuir con sus conocimientos á la mayor ilustración del 
asunto.

La Sociedad libre de economía política de Madrid ce­
lebra BU sexta reunión mañana lunes á las ocho y  m e- 

, dia de la noche en la calle de la Montera, número 20, 
piso principal de la izquierda.

En Lérida, donde se había dicho que para el dia del 
sorteo de la quinta se turbaría el órden, no había anoche 
el mas pequeño síntoma de desórden.

Ayer salió de Cádiz á bordo del vapor Colon un bata­
llón del regimiento infantería de Bailen con destino á 
Barcelona.

Los despachos recibidos hasta última hora anunciaban 
tranquilidad en toda la Península.

El señor gobernador y  los jefes de Hacienda de la 
provincia de Huesca han iniciado una suscricien para 
allegar recarsos á fln de redimir del servicio de las ar­
mas á los mozos que ténganla desgraciado caer solda­
dos. El Sr. D. Eduardo Loma se ha suscrito por 500 
reales vellón.

El señor ministro de Marina asistió anoche á la Terta- 
lia progresista.

Tenemos' el sentimiento de participar á nuestros le c ­
tores que 80 ha agravado la enfermedad del Sr. D. Cas­
to Mendez Nufiez.

Asiste al ilustre enfermo el Sr. Hisern.

El Sr. Sagasta no adelanta en sn convalecencia, y  su 
estado, si bien no ofrece gravedad inmediata, exige los 
mayores cuidados.

Terminados los ejercicios á la plaza de restanradordel 
Museo nacional de pintura, estarán expuestas al públi- 

el dia que Prusia quiera establecer en virtud del m is- j obras los dias 25, 26 y  27 del corriente, de once &
mo tratado, la unión nacional entre el Sur y el Norte. 1 de la tarde en la academia de San Fernando.

l

Ayuntamiento de Madrid



de la
Grí^íra eí^coronat” r in fa S r ía ‘^S^ 7 Lo- I popufar ha hecho una economía de tres mil duros en el
pez, gobernador militar de la plaza de Ibiza

Se ha dispuesto regrese á la Península por su mal

Según líos dicen de Castellón, aquel Ayuntamient 
pular 1

presupuesto de t>9 á 70.

_____ — ____  - „  - , El alcalde popular de Castellón ha pedido al señor
estad o  d e  sa lu d , e l je fe  d e  a d m in istración  d e  m arin a  en  ¿ g  a qu e lla  d ió ce s i e l  p a la c io  q u e  p o se e  en  d ich a
P u erto -R ico , D. J osé  S á n ch ez  C o n d e . | c iu d a d , p ara  e l e s ta b lec im ien to  d e  u n a  e scu e la  d e  a d u l-

Ayer tomó posesión del cargo de fiscal de la audiencia 
de este territorio, el Sr. Groizard.

tos.

D. José Rubí y Glpul ha sido nombrado cura párroco 
castrense de la cindadela de Barcelona.

En el Tiaje de la familia imperial de Francia á Córce - 
ga, que se rerifloará decididamente para el aniversario
solemne del 15 de agosto, se asegura que el príncipe im­
perial no irá con sns augustos padres, y  se añade que es-

D, Juan Mendoz'' y Mendez, subinspector de sanidad determinación ha sido dictada por una razón comple- 
do la armada, se ha encargado del destino de jefe facal- | tamente política. 
tatLvo (lül hospital de Cartagena.

Rogamos al suscritor D. Plablo Fernandez, que en 
carta 18 del corriente nos ha remitido 24 rs. para laLos concejales 1'*. Juan BalUn, D. Diego López San-

t i s o y D .  Julián  Inicia han sido
de la junta de cárceles para representar en 
racional Ayuntamiento de Madrid.

L o s  v is iin d ores d o  H acien d a  d e l s e g u n d o  y  cu a rto  
d is tr ito , S res. V ille g a s  y  P erez  R u iz , sa ldrán  m u y  en  
b re v e  á  g ira r  u n a  v is ita  á  sus resp ectiva s  p rov in cias .

de su residencia y  la capital de su provincia, porque ha­
biendo llegado su carta á nuestras manos sin fecha y 
teniendo El Impabcial varios suscritores de igual nom­
bre y  apellido, ignoramos á cual de ellos debemos apli­
carle el abono de los 24 rs.

La= p l a n t i l l a  ap^oPadaa da 1 d^l
fantería 7  carabineros empezarán á regir el 1. de mayo | q^e e® e Domimro 7 Beaterío de
próximo.

Hoy á la una de la tarde celebrarán los republicanos 
una gran reunión en el circo de Price.

existían en el convento de Santo Domingo y 
San José.

D. José García Albarrán ha sido nombrado auditor de 
guerra del distrito de Canarias.

L o s  A yu n tam ien tos  d e  S o lson a , S eo  d e  U rg e l, 
de S e g u r , B a lagu er, S o r t , S a las, G erri y  A rtesa  d e l S e -  
g r e , h an  o fre c id o  á  las C órtes C on stitu yen tes  su  m as d e ­
c id id o  a p oy o  en  la  cu e s tió n  d e  órd en  p u b lico .

Han fallecido D. Cárlos del Camino y D. José Zorrilla 
y  Ortiz, brigadieres de la armada exentos de servicio.

En la fábrica de Oviedo se está ensayando una nueva 
reforma de la carabina Remington, debida á uno de los 
Jefes de la misma fábrica.

La comisión que ha de dar dictámen en las Córtes sobre 
la proposición de ley estableciendo nuevas bases para el 
servio militar, ha nombrado para su presidente al señor 
D. Enrique 0 ‘Donnell, y  para secretarlo al señor mar­
qués de Sardoal. ______

Aclarados ayer los hechos referentes á la reclusión 
forzosa de una señora en uno de los conventos de estaD. José Lozano, primer médico de la armada, y el Sv-. -------------- ------------------ , v.,,,

gundo D. Ricardo García, han sido destinados á la fra- capital, resulta, según los datos que se nos han faci- 
® - - ’ » litado y de cuya veracidad no nos atrevemos a res­

ponder: .  ,  ̂ ,  ,
1.® La reclusión de dicha señora no rué forzada, sino

gata Almansa.

D. Joaquín Franco ha sido nombrado auxiliar de la 
sección de contabilidad del ministerio de Marina.

El Sr. Montemar, embajador de Florencia, debe re­
gresar de un día á otro á dicha capital.

Se ha presentado al presidente de la Diputación pro­
vincial un proyecto de organización de los talleres del 
Hospicio de esta capital.

co n se cu e n c ia  d e  u n  co n v e n io  en tre  e lla  y  su  esposo  
n o  data  d e  c in co  a ñ os s in o  d e  u n o  esca sa m en te .

2 .  ® S e g ú n  los  e sta tu tos  d e l co n v e n to  en  q u e  aqu ella  
señ ora  se  h a llaba , la  re c lu s ión  deb ía  te rm in a r en  el 
m om en to  m ism o en  q u e  s ig n ifica ra  e s te  d eseo ; y  e s to  
es p recisam en te  lo  q u e  n o  h a  su ced id o , pues h a c ia  siete  
m eses q u e  este  d eseo  h a b ía  sido s ig n ifica d o  y  d eso íd o  
p o r  la  p erson a  q u e  está  a l fren te  d e l e s ta b lec im ien to .

3. ® Es exacto que enferma de cierta gravedad la re- 
clusa, se la han negado alimentos que el mismo facul-

SECCION u m h

Ün ladrón se introdujo en una ha­
bitación en la cual se hallaba, aun­
que despierto, un jdven acostado.

En medio de la oscuridad, el caco 
empieza á registrar una cómoda, y el 
jóven prorrumpe en una carcajada.

— ¿De qué se rie V.? preguntó el 
ladrón sobresaltado.

— Do que yo, de dia y muy despa­
cio, no puedo encontrar un cuarto, 
y V. quiere hallarlo sin luz y  con 
prisas.

Las noticias que recibimos de las provincias acerca ______
del estado de los campos no son del todo satisfactorias; I jg, asistia°habia ordenado, y que en el acto de
pero las tenemos de alguna que otra localidad en que ha I jig^érsela puesto en libertad, las autoridades la han en­
llovido estos dias. I contrado en una situación de extenuación y desnudez

, indecibles.
El batallón de voluntarios de artillería que con el j geñor arzobispo de Toledo, en vista de la palpable 

nombre de Daoiz y Velarde se ha oreado en esta capital, I infracción del reglamento en el punto referente á la 
recibirá el 2 de mayo mil fusiles y cuarenta machetes | detención forzosa en los siete meses trascurridos desde
para que pueda formar dicho dia.

Dice anoche un colega de noticias que se va á nom­
brar capitán general de Valladolid al general Gómez 
Pulido.

Se trata de trasladar á Toledo la escuela de tiro del 
Pardo, y  practicar en dicho punto las obras necesarias 
para montar bien el establecimiento.

Ha sido nombrado segundo comandante de la provin­
cia marítima de Málaga el capitán de fragata D. Casi­
miro Ariño.

La manifestación proteccionista verificada en Barce­
lona, en que se pidió la separación del ministro de Ha­
cienda, ha sido desaprobada por los diputados cata­
lanes.

Así lo dice un colega noticiero.

que la reclusa formuló por escrito su deseo de abando­
nar el establecimiento, hecho del que no ha tenido no­
ticia hasta que el asunto ha venido á manos de las auto­
ridades, ha declinado toda la responsabilidad que en él 
pudiera corresponderle.

El asunto, pues, ha perdido todo el interés novelesco 
que tenia; pero conserva toda la gravedad que le atri­
buimos, por cuanto entraña un abuso Incalificable de 
parte del encargado del establecimiento, por desatender 
la voluntad expresa de la señora reclusa, cuya desgra­
cia hubiera tenido indudablemente un fin lamentoble 
sin la denuncia hecha al gobernador de la provincia de 
una manera casi provindencial.

El Sr. D. Leopoldo Briones, rector de la basílica de 
Atocha, ha sido agraciado con la cruz de beneficencia 
de primera clase para que fnó propuesto por consecuen­
cia de servicios prestados en las ocurrencias de la noche 
de San Daniel.

Con motivo del buen resultado que ha obtenido el 
empréstito do mil millones en los mercados extranje­
ros, han empezado á cotizarse los fondos españoles en 
Viena, Ginebra y  Francfort.

Bajo el título de otra manifestácion pacífica dice el 
í^orte de Oastilla periódico de Valladolid:

<Segun de público se dice parece que se proyecta en 
esta capital una manifestación en contra del proyecto de 
impuesto personal, ya que tan poco nos favorece, en re­
lación al de consumos.»

Se han presentado ayer las siguientes enmien 
proyecto de Constitución.

Del Sr. Montesinos:
« A l  art. 2 1 .— E l e je r c ic io  p ú b lic o  ó  p rivad o  d e  cu a l­

q u iera  o tro  cu lto  q u ed a  g a ra n tid o  á  to d o s  esp a ñ o les  y  
ex tra n jeros  residen tes  en  E sp añ a , s in  m as lim ita c ion es
que las re g la s  u n iversa les  d e  la  m oral.

La adquisición y ejercicio de los derechos civiles y 
políticos son independientes de las creencias religiosas 
que profesen los españoles. Ni estas creencias, 1® 
práctica del culto excluirá nunca á nadie del cumpli­
miento de los deberes civiles y políticos.»

De D. Juan Pablo Soler:
«A l art. 20 que se redacte así:
La nación se obliga á mantener, vitaliciamente, los 

ministros actuales de la religión católica sin reconocer 
derecho alguno á los ministros que en lo sucesivo se 
instituyeren.»

La escuela del tiro que hay en el Pardo, va á ser tras­
ladada á Toledo.

Las enmiendas á los arts. 21 y 22, son las siguientes: 
del Sr. Diaz Caneja, 1; de Rubio (D. Federico), 1; de 
Garrido {D. Fernando), 2; de Ochoa, 1; de_ Mendez V i- 

I go, 1; del cardenal de Santiago, 1; de Suñer y  Capde-
T j  . j  1 A " —  ̂ j  o  ™ j  T ila . I ;  d e  G arcía  R u iz , 1 ; d e  G il V írse d a , 1 ; de V a le -
La academia de las tres nobles artes de San Fernando Ortiz deZárate, ! ;  de Pastor y Huerta, 1; de
. n „«  I Maüterola, 2; del Sr. Soler (D. Juan Pa-

P'f Los periódicos de Málaga se quejan con bastante fre­
cuencia de los escándalos que se suceden diariamente 
en aquella ciudad con detrimento de la moral pública.

ha acordado proveer una plaza que está vacante de aca 
démico de número de la clase de no artistas, adicto á la 
sección de pintnra. Las condiciones que han de reunir 
los candidatos son, conforme al art. 8 .® de los estatutos 
y  al 69 del reglamento, las siguientes: «Estar reconoci­
do como persona de especiales conocimientos en Bellas 
Artes, haber escrito obras de mérito relativas á ellas, 
formado colecciones de obras artísticas ó prestado mar­
cada protección á las artes ó á los artistas, si ha estado 
en posición de hacerlo, y  tener domicilio fijo en Ma­
drid.»

bloj, 1; del Sr. Montesinos, 1.—Total, 18.

La suBcricion del empréstito en el Banco de España ha 
ascendido á 87 millones de reales nominales, y  en Bar­
celona nada mas que un á millón por haber Regado tar­
de la noticia.

En nueve plazas estranjeras se ha cubierto con un 
esoeso de 120 y tantos millones.

En el territorio de la anáiencia de Zaragoza se halla 
vacante la notaría de Graus, partido judicial de Bena- 
barre.

En el juzgado de Daroca, del territorio de la au­
diencia de Zaragoza, se ha de proveer una oscribanfa de 
actuaciones con sujeción al real decreto de 29 de no­
viembre de 1867 y á la real órden de 25 de mayo de 1868.

El periódico oficial publica el pliego de condiciones 
bajo las cuales ha de sacarse i  pública subasta la con­
ducción diaria del correo de ida y  vuelta entre Temble­
que y  Madridejos y  entre Soria y  San Leonardo.

Están vacantes en el museo de Ciencias naturales de 
Madrid dos plazas de ayudantes segundos, dotadas con 
el sueldo de 600 escudos anuales cada una, correspon­
dientes la primera á la sección de mineralogía y  geolo­
gía y  la segunda á la de botánica, las cuales deben 
proveerse por oposición entre los concurrentes que ten­
gan el título de licenciado ó bachiller en la facultad de 
piencías, sección de las naturales.

La proposición objeto del Incidente ocurrido en la se - 
sion de ayer dice así:

«Pedimos á las Córtes se sirvan tomar en considera­
ción la siguiente proposición:

«Las Córtes Constituyentes declaran haber sabido con 
profundo disgusto la conducta subversiva é inconve­
niente del pro-capellan mayor de palacio, patriarca de 
las ludias.

>Palacio de las Córtes, 24 de abrí de 1869.— Carras- 
rascon .—Romero Girón.—  Martínez Diaz.—  Maclas.— 
Oría.»

Estos la retiraron, y la firmaron después los señores 
Castelar.— Serraclara.— Palanca.—  Figueras.— Paul.—  
Sierra.—Noguero y Rubio.

Se ha ooncedido el crédito necesario para verificar las 
obras de reparación que exige la iglesia de Brea, pue­
blo de esta provincia.

SSCCSCB ESFEGTiCDLOSi

SI Ayuntamiento de Málaga ha nombrado hij'o adop­
tivo de aquella capital, al Sr. Castelar.

C a n ta re s  dcl pueblo.
Desde que usté se pasea 

por las calles del lugar, 
está perdida la venta 
De las cañas de pescar.

¡Válgame Dios de los cielos 
qué desgraciado nacíl 
en la pila del bautismo 
faltó la sal para mí.

¿Cuándo llega Narizotas? 
le pregunté á la criada. 
— Las narices llegan hoy, 
el amo llega mañana.

Un amor tenia yo 
que me decia llorando, 
que nunca me olvidarla 
17 ya me estaba olvidandol

Arbolito te secaste 
teniendo el agua en el pié, 
en el tronco la firmeza, 
y  en las ramas el querer.

COTIZACION O F ia A L  DEL DIA 24.

Ultimo precio.

PONDOS PUBLICOS.
Oia 23

8 por 100 consolid. al cont. 
3 por 100 diferido al cont. 
Amortizable de 2.* clase. .
Idem de segunda.................
Deuda del personal............
Billetes hipots. l.*série. .

Carreterat y  eodtiaitt.

Emisión de abril de 4.000
Idem de 2.000.................
Idem de junio de 2 .000.... 
Idem de agosto de 2.000. . 
Idem de marzo de 2.000. . 
Idem de julio de 2.000. . . 
Obras públicas de 2 .000... 
Canal de Lozoya de 1.000.. 
Obligaciones de ferro-caris. 
Idem nuevas de 2.000.. . .
Idem id. de 20.000..............
Banco de España................

28,45
27,30
00,00
00,0000,00
98,50

Dta 24

28.50 
27,60 
00,00 
00,00 
0 0 ,00
97.50

00, 00 )
00,00  
00 , 00 ,
65,00;
00,00 
00,00 
60,00 
par.
62,30!
51,70j 51,15 
00,00’ 51,70 

117,00 117,00

00,03
00,00
06,00
00,00
00,00
00,00
00,00
par.
52,50

nR A N  SURTIDO DE COCINILLAS EC®.
llnómicas á propósito cara viaic á 12 re­para viaje
una.

Un buen surtiilo de utensilios de cocina. 
Cubos do zinc ó 8 y 9 rs.
Tubos para petrólrn á 12 cuartos. 
Lámparas de porcclona con pantalla á 12 

reales.
Baños de piés á 32 rs.
Se aiquiian bañosy estufas — Olivo 15.

BIBLIOTECA MUSICAL

MODISTA.
Elegancia y  economía, 

forma tragee, sombreros y le.
Corta, hilvana y prueba traa-Hs 
reales. Calle Mayor, 56, 58 y 
cero izquierda. ’

De N. Toi.edo, Val\'Erde34, Madrid.
Gran surtiiio de música para piano á pre- 

•ios baratísimos. Catálogos gratis.

H ORN ILLOS P A R A  C O ^
La compañía del gas tiene el honor a ' 

formar al público que el establecim=-”''®'

G E N U IN A  E S E N C IA

DE ZARZAPARRILLA.

• fumisteria que tenia establecido en i 
’ Meyor, mim. 12. se ha trasladado 

dia 15 á la calle de Tetuan, núm, la r*'i 
de deberán dirigirse los avisos para 
instalaciones y composturas.

Poderoso y eficaz refresco para depurar 
la sangre y evitar irritaeiones, excitación de 
nervios, dolores reumáticos , etc.— Ilorta- 
leza, 9, botica.

4lct.
nury,,

PAPELERÍA.
Papeles para escribir, objetos de 6,,.̂  

rio, cifras en color; precios
glados — Plaza de Matute, 11. ertv

Tirada de 21.000 ejemplares.
TRES EDICIONES: dos en Madrid, por la mañana 

por la tarde, y una para provincias.
Sesiones completas de Córtes.
Noticias las mas anticipadas.

in*

PRECIOS DE SUSGRIGION.
Madrid: CUATRO REALES al mes.
Provincias: VEINTE Y CUATRO REALES 

mestre.
Paquetes de 25 núms. en provincias CINCO REALES 

y en Madrid CUATRO.
Línea de anuncios en las tres ediciones UN REAL,

A LAS FONDAS.
CAFÉS Y PARTICULARES.

C a m b ie » I Lóndres á 90 dias fecha. 50,00 
'jP a n s  á 8 dias vista.. 5,17

CULTOS.

Santo del día 25. San Marcos Evan­
gelista y S. Aniano, obispo.— ifíonfo*.

Cultos. Se gana el jubileo de Cuarenta 
Horas en San Marcos, donde por la mañana 
habrá misa cantada y por la larde preces 
y reserva

Continúa la novena de Nuestra Señora del 
Amparo y Buena Muerte en la parroquia de 
San Luis; á las diez será la misa mayor con 
sermón y por la tarde ejercicios.

En las parroquias habrá misa mayor á las 
diez.

Por la tarde habrá ejercicios en los Ser- 
vitas, Arrepentidas, San Ginés, Carmen 
Calzado y en el Caballero de Gracia.

Visita de la Corte de María. Nues­
tra Señora de la Encarnación en su igle­
sia, ó la de la Gracia en su iglesia ó en el 
Colegio de niñas de Loreto.

COÑAC LEGITIMO FINE CHAMPAGNE, de la acreditada y respetable caa 
res SERRES PERE ET FILS de Cognac.— Unico depósito y representación en Mit-J, 
calle de la Cruz, núm. 12, principal.

Los líquidos de los Sres. Serres tienen su merecida fama. Son de toda pureza, nuji, 
nos y de un aroma especial. Han sido premiados en las Exposiciones, y no hay marciia 
preferida para el comercio y los inteligentes.

En barriles puestos á domicilio, de 10 rs. hasta 50 rs. litro. (Lo hay en botellM),

MEDICINAS DOMESTICAS DE M. CO STAS,
FARMACEUTICO DK LA REAL UNIVERSIDAD DE LA HABANA,

LA ESENCIA PURA DE ZARZA DE HONDURAS: este escelente depuratiw(tí 
rente de todas las esencias conocidas en España) es de gran eficacia contra las sicrMa 
debilidad general, contra las obstrucciones del hígado y bazo, y especialmente depii 
vo refreícante de todos los vicios de la sangre, como herpes, sífilis y llagas crómese.

MAGNESIA EFERVESCENTE ANTIBlLIOSA f citrato sólido) de efectos cierltu »  
trs la bilis, inapetencia, mareo, indigestiones, arenillas, jaqueca; eficaz correctivode» 
desarreglos del estómago é intestinos, y  como el mejor y massnave purgante parntodui 
edades  ̂ temperamentos.

EL JARABE DE ANACAHülTA es una preparación de gran valor para curar lila, 
catarros, bronquitis, asma, espectoracion difícil, ronqueras, y  altamente calmante4lim 
que curativo de los efectos de la tisis pulmonal y laríngea. Este jarabe tiene porbuii 
parte es cinativa del árbol llamado por los indios «Anacahuita Gordia Boissicri de Dcai' 
dolle.a

Depósitos centrales: Madrid, Borrell hermanos, Puerta del Sel.— Barcelona, funi 
de Montserrat.— Habana, droguería la Central, calle Obra Pia.

TRASPARENTES.

ESPECTÁCULOS.

PARA HOY.
A  las ocho y media.—ZARZUELA.

«Barba azul.n 
TEATRO ESPAÑOL. A  las ocho y  me­

dia.— «La estrella de la córte.»— «Odiar es 
querer.»

CIRCO. (Compañía Salvini.)—A  las 
ocho y media.— «Torcuato Tasso.»

Airaos.
kE D E SE A  COM PRAR UNAS .

imprenta usada y  surtida de to­
do lo correspondiente á esta clase 
de establecimientos. Las personas 
que deseen tratar del particular, 
pueden dirigirse á la administra­
ción de este periódico.

Se trata de crear en Málaga una sociedad cooperativa 
de consumos, habiéndose encargado de realizar este pen­
samiento varias personas m u j conocidas en aquella lo­
calidad.

H07 tendrá lugar en el teatro de Novedades, y  á be­
neficio de una de las compañías del primer batallón 
cazadores de la Audiencia, una función dramática, en 
la que se estrenará la comedia nueva de un conocido 
escritor, titulada La virgen democrácia, y  la festiva pieza 
Me conviene esta mujer.

CARABAN CH EL A L T O .
A la entrada da este pueblo, y en la me­

jor posición 80 venden dos casas unidas, re­
cien reedificadas, con todas las condiciones 
apetecibles para pasar la vida. A  su inme­
diación se establece la estación del ferro­
carril de Cáceres; en el núm. 31 informarán.

DENTIFRICOS LAROZE
DB QDINA, PELITRE T (iCH.iCO 

rara la

l

Nos dicen de Málaga, que se trata de efectuar en la 
misma una manifestación en sentido republicano.

MADRID.—Imprenta de EL IMPARCIAL, á cargo de J. Velada 

Plaza de Matate, I.

Oonaervacion da los dientea 
j  de las eoolas.

ELIXIR DENTIFRICO , para blanquear 
conservarlas dientes, curar los do­

lores causados por las caries, y por 
el contacto del calor y el frió.

POLVOS DENTIFRICOS rosa con base 
de magnesia, para blanquear y conser­
var los dientes, prevenir los movimien­
tos que produce el tártaro, cuya repro­
ducción impide.

OPIATA DENTIFRICA para fortificar las 
encías que conserva sanas, evitar laa 
nevralgias dentales y las afecciones es­
corbúticas.

CURATIVO DENTAL para el plombage 
higiénico de los dientes enfermos, cortar 
la carie, evitar los abeesos que ella pro­
voca. £1 frasco con instrumento y sin 
instrumento.

Estos dentífricos están siempre acompaña­
dos de una instrucción revestida de la 
marca de fabrica s .-p .  L A n ozE , 2, rúa 
des Lioss-Saint-Paul. P a ñ i.

Tanto de madera como de lienzo se ha recibido un gran surtido en el acreditado s» 
blecimiento de artículos de tapicería y ebanistería, plaza de Bilbao, núm. i l ,  fpini 
pronto despacho se darán á precios sumamente módicos.

También se han recibido hules chinos é imitación á madera.

Lik HOFBLOlVDllfi^.
Célebres píldoras contra las afecciones nerriosas, debilidad de los órganos sema 

decaimiento é impotencia. Por ellas, personas cáducas por la edad, enfermedades, 
tadas por los abusos en los placeres, están ejerciendo las funciones de la mas robust*;*' 
ventud. Boticas; plaza de los Carros, 4; Toledo, 28 y Balrio-Nuevo, 11.

GRAN BAZAR DE CORBATll
A  PRECIOS MÜY ARREGLADOS.

CALLE MAYOR. NÚM. 17.

TEM PO RAD AS D E P R IM A V E R A  
1869.

Y  VERAN O

ENTRADA LIBRE.

Corbatas para caballeros. 
Corbatas para señoras. 
Pañuelos de la India y de seda. 
A  precios muy arreglados.

PRECIOS njos

NUEVO ALÜ3AGEN
BS

ACEITE DE BELLOTAS DEL fflSMO INVENT»
CALLE DE LAS TRES CRUCES 1, PRINCIPAL,

FESNTE AL PASAJE DE MURGA (AN TES CALLE DE JABDi:»S>i'

PRECIO; 6, 12 Y 18 RS. FRASCO. ^
Los cálculos que presidieron al montar bace seis años la fábrica y establecimieB^ 

venta en Madrid de este célebre higiénico y medicinal descubrimiento para 
nwiear, desenredar el cabello, contener la caída, hacer nacer el perdido, ocultar y r 
lat canas, y para otros usos internos y externos, como cosmético y como medica» , 
que mas de 200 periódicos han recomendado, fueron escesivamente mezquinos, r « ^  
las celosales proporciones de desarrollo que ha tomado en España, en el eitraDjen'i 
Américas, la China y la India. , , , . ,  p tr

Para satisfacer todas las necesidades e» un momento dado, hemos montado nn ^  
macen por mayor y menor con un surtido constante de un millón de 
de las Tres Cruces, núm. 1, cuarto principal, frente al Pasaje de la calle de la *  
(con cinco balcones de fachada). Los pedidos desde hoy, por mayor y menor, se ü  ̂
\ esta casa y no á la de Jardines, 5, como se hacia anteriormente.

El inventor L. de Brea y Moreno, proveedor de todo el Atlas y depositario u» 
Tenemos 500 depósitos, en farmacias, droguerías y perfumerías. •ncidof*
Exíjase mi rúbrica en las etiquetas y mi nombre en los frascos, que hay fsl*'“
Se vende á 6 ,12  y 18 rs. frasco; por mayor se hace 25 por 100 de descuento. 
Depósitos generales: para la China y las Indias, en Manila, botica del jíÍi

para todas las Américas, en la Habana, Sr. Matas, Obispo, 81; y sn Méjico, boti» 
masich; para Europa, Pasaje Jauffroy, París.
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Clavo velloto de hierro dulce de 7 1[2 pulgadas á 23 rs. arroba.
Id. de cuarta de id. id. de 9 ■ á 22 ■ ■
Id. de pié de id, id. de 12 » ) 4 21 »  »
Id. de media estaquilla y estaquillas 18 y  24)

Puntas do París, según sus dimensiones, desde 13 rs. paquete de once  ̂ j.,£j 
Un surtido variado en cerraduras y demás herrajes necesarios para 

de fábrica, por ser su venta, asi como la de los clavos, en comisión. Calle de r 
m . 89 j  41.
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